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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ b ^ a t a m e n t e los señores Alcaldes y Secretarios 
oíanlo 6 s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo ¿ Í T 5 A C , Ó N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 ?<on y 6 2 > M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 
^ ofip- - o l e r e s , 273 38 36, Apartado 937. —Horas 
**edi 1 : D e o c h o y media de la mañana a dos 

^ a de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por ei total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto deJ tknbtw 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincia) y su servicio de Hemeroteca penrn--
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta 

NUTACION PROVINCIA! 

T , DE MADRID 
a l a °-e pruebas selectivas de acceso 
c i a ¡ e s Puntilla de funcionarios provin-
^ t e

 e n la categoría de Matronas. 
?* EQ J r Í Í U n a 1 ' e n s u reunión celebra-

el , d l a de hoy ha acordado seña-
^ e s , ! m o d l ' a 19 de los corrientes, 
v í l ó n di t r e c e C i u m c e horas, en 
« Ruel A S e s i ' ones de la Corporación, 

O r teo Q N G E 1 ' 2 5 , para la celebración del 
1% < £ U e te rminará el orden de actua-
P r ü eb a * ? s aspirantes admitidos a las 

* 0 d f e í e h a acordado señalar el p r ó -
Jeve t i • 1 0 d e octubre, martes, a las 
de c . . r r emta i . i ~>.+~A~ c i ^ n 

' s Pi ra n t " ü n ' c o llamamiento, a todas las 
2? e n ei J l d m i t i d a s para que comparez

c o ' h o r a y lugar anteriormente 
L O Q 

S e h a c e púb l ico para general 
d U n c'*o v t 0 ' p o r m e d i o d e l P r e s e n í e 

J C o itfor * N E S P e c i a l , de los interesados, 
ePtim a d

l d a d con lo previsto en la base 
fc ^adrri 6 ^ 3 S d e convocatoria. 
A 1 4 d e septiembre de 1978.— 
^ a t r 1 0 del Tribunal , José Mar ía 

G ° n z á l e z . 

Salón H W, a h o r a s » en el citado 
ca de] ' p a r a d a r comienzo a la p rác -

! e c i t a 0

p r i I r > e r ejercicio a cuyo efecto 
a$pj "*« en . J__ i_„ 

EDICTOS 

el Por esta Corporación se tramita, con 
n ú m e r o 3.359, expediente de adopción de 
Mercedes García González (346-1-25.673), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 20 de febrero 
de 1978 con dos días de edad; e igno
rándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
ar t ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.691) 

(G.—2.699) 

^ a l d " 
? I a P l a n t - i P r U e b a s selectivas de acceso 
' es e n , l l I a de funcionarios provincia-
A. *a categoría de Enfermeras y 

<la Í S t e TriK 
¡j e n el . ° U n a l , en su reunión celebra-
t e c

P r ó « m r x l a

J

d e h ° y . h a acordado señalar 
2 a la* * a 1 9 de los corrientes, mar
a e s ¿ t r ece horas, en el Salón de Se-
k: r ° 2s C o r p o r a c i ó n , Miguel Angel, 
tiNüe H p a r a la celebración del sor-
pr1 d e i t e r m J n a r á el orden de actua

bas c i a s Pl ran tes admitidos a las 
« ^ a U C t i v a s -
^ ° d í a Gf?í h a a c ° r d a d o señalar el p ró -
SP . t reinra d e o c t u b r e , viernes, a las nue-
¿ N e s h o r a s ' en el citado Salón de 
% p r i r n e r

P a ^ a d a r comienzo a la práctica 
N « n i o ^ i e r c i c i o . a cuyo efecto se cita, 

H t e s "arnamiento, a todos los aspi-
fu, e l d í a

 r V l t l d o s Para que comparezcan 
jar?0s . ñora y l u g a r anteriormente se-

Í Ü ^ ^ e 6 S e h a c e Público por medio del 
de n t o v

 a n u n c i o para general conoci-
«É c°Qfor G - n e s - D e c i a l > de los interesados, 

^a d

m i d a d c ° n lo previsto en la base 
fci^adn"r? 6 l a s d e convocatoria. 

1 4 d e septiembre de 1978.— 
^ a t o a r i ° del Tr ibunal , José María 

González. 
(G—2.700) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.360, expediente de adopción de 
J u a n a Sanz Ru iz (346-1-25.676), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 21 de febrero 
de 1978 con un día de edad; e igno
rándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
ar t ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.692) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.361, expediente de adopción de 
Manuel Alejandro Castillo Sanz (346-1-
25.67&)f que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincial de Puericultura el día 23 de 
febrero de 1978 con dos años, once me
ses y ocho días de edad; e ignorándose 
el paradero de sus padres, se publica el 
presente al objeto de que llegue a co
nocimiento de los mismos, a los efectos 
prevenidos en el párrafo primero del ar
tículo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.693) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.361, expediente de adopción de 
Rebeca Castillo Sanz (346-1-25.679), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 23 de febrero de 
1978 con un año y diez meses de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 

llegue a conocimiento de los mismos, a los 
efectos prevenidos en el párrafo primero 
del art ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo 
fin se concede el plazo de un mes desde 
la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.694) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.361, expediente de adopción de 
Carolina Castillo Sanz (346-1-25.680), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 23 de febrero de 
1978 con un mes y seis días de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a los 
efectos prevenidos en el párrafo primero 
del ar t ículo 174 del Código C iv i l , a cuyo 
fin se concede el plazo de un mes desde 
la fecha de su publicación en el BOLSTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.695) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.362, expediente de adopción de 
Alonso Pérez P í a (346-1-25.681), que' 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 27 de febrero de 
1978 con un mes y doce días de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a los 
efectos prevenidos en el párrafo primero 
del art ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo 
fin se concede el plazo de un mes desde 
la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.696) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.363, expediente de adopción de 
Daniel G a r c í a Sánchez (346-1-25.690), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 7 de marzo 
de 1978 con dos días de edad; e igno
rándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
ar t ículo 174 del Código C iv i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G—2.697) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
n ú m e r o 3.364, expediente de adopción de 
Nuria González Ruiz (346-1-25.691), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 9 de marzo de 
1978 con cuatro días de edad; e igno
rándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
ar t ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo f in 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid , 9 de septiembre de 1978.— 
El Secretario general, José María A y m a t 
González. 

(G.—2.698) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy» 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelent ís i 
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Raquel Carazo y Navajas. 
Isabel Escribano y Lozano. 
Eva Rodríguez y Diez. 
Dolores Minero Galván. 
Clara Isabel Polo Espada. 

Todas de la excelentísima Dipu tac ión 
Provincial de Madr id . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madr id , a 9 de septiembre de 1978.— 
E l segundo Jefe del Servicio (Firmado). 

(G.—2.658) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósi to de Estatutos 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.* del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 8 del 
mes de septiembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Sindicato 
Provincial de U . G . T. de Derivados del 
Cemento de Madr id" , cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: Provincia de 
Madr id y el que su nombre indica, s ien-
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do los firmantes del acta de constitu
c ión : 

Miguel Arranz Sánchez. 
Fernando Díaz Macías. 
losé María Gallego. 

(G. C—8.472) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 8 del 
mes de septiembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Empresarial de Transporte Interurbano 
de Viajeros en Autobuses de la Provincia 
de Madr id" , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madr id y 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Joaquín Rivera Arri l laga. 
Gabriel García Alonso. 
Santiago Herranz Díaz. 

(G. C.—8.473) 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a 

instancia de Polígono Industrial Azque-2, 
solicitando autor ización para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del río 
Torote, procedente de saneamiento de 
Polígono, t é rmino municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Resultando que con fecha 13 de julio 
de 1977, Pol ígono Industrial Azque-2 pre
senta instancia aportando proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don José Pérez Alovera y 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN O n c i A L de 
la provincia de Madr id número 244 de 
1977, de 14 de octubre, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de Alcalá de Henares; 

Resultando que con fecha 24 de no
viembre de 1977 don Alvaro Calvo Ba
rranco, en representación de "Cointra, So
ciedad A n ó n i m a " presenta escrito de re
clamación oponiéndose a la autor ización 
de vertido solicitada por Polígono Indus
trial Azque-2, haciendo constar que po
seen un pequeño embalse situado agua 
abajo del lugar donde se pretende efectuar 
el vertido; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 27 de julio y 2 de 
agosto de 1977, respectivamente, los in
formes reglamentarios de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad y del Instituto Nacio
nal nara la Conservación de la Naturale
za, documentos que han sido incorporados 
al expediente de referencia y continen las 
condiciones que deben imponerse a Polí ' -
gono Industrial Azque-2; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 14 de los corrientes. 

Considerando que las Comisarias de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de mar
zo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 de 
octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t ramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorablemente 
la solicitud formulada por el interesado; 

Considerando que la reclamación for
mulada se concreta a exigir que las aguas 
vertidas sean previamente depuradas, que 
«es el objeto de la instalación de depura
dora propuesta y que se exige en el con
dicionado de la autorización que se otorga. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decreto 8 
de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

Condiciones 

1.a Se autoriza a Polígono Industrial 
Azque-2 para efectuar un vertido de aguas 
residuales, previa depuración, al cauce del 
r í o Torote, en t é rmino municipal de A l 
calá de Henares (Madrid). 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerda 
con el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José Pérez Alovera v visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, con fe
cha 28 de mayo de 1977. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autor ización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contado a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas ia te rminación 
de los trabajos, a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones. 

4. ! E l cauce receptor de' vertido de 
aguas residuales procedentes de polígono 
industrial deberá conservar las siguientes 
carac ter ís t icas : 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
O lo r : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 30 

mg/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cm 2 / cm 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B . O . : Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Ni t rógeno ( N H 3 ) : Menor de 0,5 mg/1. 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 10 mg/1. 

de N O H . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a ¡os siete días a 30° C. 
Materias o rgán icas : Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0.001 mg/1. en 

fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce de! r ío así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario antes de 
su vertido al cauce. 

5. ' La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará per iódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
Fluvial para la conservación de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
const rucción corno en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos que 
por tal motivo se ocasionen. 

7. a La autor ización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de 
conservar o restituir las servidumbres le
gales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna construcción dis
tinta de las autorizadas sin previa auto
rización de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autor ización a la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

10. a E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autor ización. 

Madr id , 27 de julio de 1978.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental (Fir
mado). 

(G. C—8.401) (0 , -22 .875) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO D E COBRANZA 

Se pone en conocimiento de los contri
buyentes y demás interesados que desde el 
día 16 de septiembre y hasta el día 15 de 
noviembre, ambos inclusive, t endrá lugar 
la cobranza en per íodo voluntario de las 
contribuciones: Territorial Rústica, Cuotas 
de Seguridad Social Agraria, Territorial 
Urbana, Impuesto Industrial-Licencia Fis
cal y Licencia de Transportes, Rendimien
tos del Trabajo Personal-Licencia Fiscal de 
Profesionales y Rentas del Capital por In
tereses de Prés tamos , correspondientes al 
año en curso, con arreglo al itinerario que 
más adelante se cita. Los contribuyentes 
podrán también satisfacer sus recibos, sin 
recargo alguno, en las capitalidades de 
Zona del día 6 al 15 de noviembre, inclu
sive, o en cualquier otro día del per íodo 
voluntario que establece el ar t ículo 79 del 
Reglamento General de Recaudación, siem
pre que intente el pago en fecha posterior 
a la úl t ima señalada para la cobranza en 
su localidad respectiva y los recibos es tén 
en poder de la oficina recaudatoria, sin 
perjuicio de la obligada expedición del 
justificante, ajustado a modelo oficial, en 
caso de extravío de los mismos. 

Los contribuyentes de las capitalidades 
de Zona pod rán efectuar el pago en la 
oficina recaudatoria durante todo el pe
r íodo voluntario. 

Se recuerda la conveniencia de hacer 
uso de las modalidades de domicil iación 
de pago y de gestión de abono de los re
cibos a t ravés de entidades bancarias y 
Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas 
que señala el ar t ículo 83 del citado Re
glamento General de Recaudación, y se 
advierte que transcurrido el plazo de i n 
greso señalado anteriormente los contri
buyentes que no hayan satisfecho sus dé 
bitos podrán hacerlos efectivos en la ca
pitalidad de Zona respectiva del día 16 
al día ú l t imo del mes de noviembre, con el 
recargo de prór roga del 5 por 100 que 
establece el ar t ículo 92 del mismo Regla
mento. Finalizado este nuevo plazo in
curr i rán en el recargo del 20 por 100, in i 
ciándose el procedimiento de cobro en la 
vía de apremio. 

I T I N E R A R I O Q U E S E C I T A 
Zona 1.a de Alcalá de Henares. 

Localidad.—Días.—Horas.—Locales 
Alcalá de Henares.—16 de septiembre 

a 15 de noviembre.—8 a 14.—Oficina: 
San Isidro, 2. 

Ajalvir . — 26 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Algete. — 19 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Ambi te . — 20 y 21 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Anchuelo.—9 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Camarma.—2 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Campo Real.—16 y 17 de octubre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Cobeña . — 19 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Corpa. — 4 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Daganzo.—25 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Fresno.—25 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Loeches. — 23 y 24 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Meco.—28 y 29 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán. — 18 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Olmeda.—18 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Orusco. — 20 y 21 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Pezuela. — 4 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey.—18 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Ribatejada.—25 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Santorcaz.—9 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Santos. — 28 y 29 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Torres.—23 y 24 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Valdeavero.—2 de octubre.—8 a M-"*" 
Ayuntamiento. . 

Valdeolmos.—19 de octubre.—8 a 1 • 
Ayuntamiento. 

Valdilecha. — 16 y 17 de octubre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. . ____ 

Valverde.—6 de octubre.—8 a !*• 
Ayuntamiento. 

Vi l la lb i l la .—6 de octubre—8 a H-""* 
Ayuntamiento. 

Vi l la r del Olmo.—20 y 21 de septiem
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Durante los días 6 al 15 de noviemor 
se podrán pagar todos los pueblos en 
oficinas de Alcalá de Henares, calle 
San Isidro, n ú m e r o 2, y horas de 8 a • 

Zona 2. a de Alcalá de Henares < 1 0 ' 
r re jón) . 

Localidad.—Días.—Horas.—Lo ales 

Torre jón .—2 al 21 de octubre.—-8 a 
Ayuntamiento. 

Coslada. — 19 al 31 de octubre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Fuente el Saz.—26, 27 y 28 de sen 
tiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Mejorada.—19, 20 y 21 de septiemt>rc-
8 a 14.—Ayuntamiento. _^ 

Paracuellos. — 30 y 31 de octubre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Rivas.—22 de septiembre.—8 a H -
Ayuntamiento. ^ 

San Fernando.—2 al 14 de octubre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. . ^ 

Valdetorres.—26, 27 y 28 de septie" 
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. > -

v ^ m i a 19 v 20 de septiembre-

Vel i l la . - - 19 y 20 de septtf 
8 a 14.—Ayuntamiento. ^mbre 

Durante los días 6 al 15 de nojie^ ^ 
se podrán pagar todos los P u e b l £ ? - f e n c i ° 
oficinas de Madr id , calle de F l ° r

 l 6 . 
Llórente , n ú m e r o 8, y horas de » 

Zona de Aranjuez. 
Localidad.—Días.—Horas.—Locáis ^ 

Aranjuez (capitalidad). — 16 a l

 f a ntas. 
octubre.—9 a 13 y 16 a 1 8 . — i m 

n ú m e r o 19. 9 a 13 
Ar.ganda.—2 al 6 de octubre.—* 

y 16 a 18.—Ayuntamiento. , sep-
Belmonte de Tajo.—19 y 20 <je 

tiembre.—9 a 13 y 16 a 18.—*y 
miento. . r e 

Brea de Tajo.—16 y 17 de octut» 
9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento-

Carabaña .—28 y 29 de sept iem° 
9 a 13 y 16 a 18 .—Ayuntamien to -^ . 

Colmenar de Oreja.—9 al 13 a e , _ n t o -
bre.—9 a 13 y 16 a 1 8 . — A y u n t a n ^ $ 

Chinchón .—2 al 6 de octubre.— 5' 
y 16 a 18.—Ayuntamiento. hre-"" 

Estremera. — 1 8 a l 20 de octjm 
9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento-

Fuen t idueña .—25 y 26 de septie» 
9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento. ^ 

Morata de Tajuña.—16 al 19 nt3-
tubre. — 9 a 13 y 16 a 18. — A y 

miento. , sep-
Perales de Tajuña.—25 y 26 <*e

 n t r 

tiembre.—9 a 13 y 16 a 1 8 . — * y 

de ce
nt»* 

miento. 
Tielmes de Tajuña .—23 y 24 

tubre. — 9 a 13 y 16 a 18. — A y 1 1 

miento. ^ 
Valdaracete.— 10 y 11 de octubre-

9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento. 
Valdelaguna.—25 y 26 de septiemt* 

9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento. 
Villaconejos.—28 y 29 de septiemc 

9 a 13 y 16 a 18.—Ayuntamiento. 
Villamanrique de Tajo. — 27 de 

tiembre.—9 a 13 y 16 a 18.— 
miento. 

Villarejo de Salvanés.—2 al 5 de 
- tubre. — 9 a 13 y 16 a 1 8 . — A y n D t 3 

> miento. e „ 
; Los pagos en la oficina recaudatoria ^ 
: Madr id , plaza de Chamber í , número * ^ 

8 a 14 horas, excepto los días 6 al 
de noviembre que se harán en Arani" y 

calle Infantas, n ú m e r o 19, de 9 a !•> • 
de 16 a 20 horas. 

Zona de Colmenar Viejo. 
Pueblos.—Días—Local * 

Colmenar Viejo.—18 de septiembre 
7 de octubre.—Ayuntamiento. ^ 

Acebeda (La). — 25 de septiembre-
Ayuntamiento. ^ 

Alameda del Valle.—3 de octubre-
Ayuntamiento. ^ 

Alcobendas.—18 al 26 de septiembre-
Ayuntamiento. _^ 

Atazar (El). — 22 de septiembre-
Ayuntamiento. ^ 

Becerril de la Sierra.—9 de octubre-
Ayuntamiento. 
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m i e n [ o ° S a - ^ 1 8 d e septiembre.—Ayunta-

^ n t , U e - ° ( E 1 ) ' — 21 de septiembre.— 
^ m i e n t o , 

miento ( E 1 ) , ~ - 1 0 d e octubre—Ayunta-

^ento ° s ' ~ ~ 2 6 d e septiembre—Ayunta-

Ay^ntl r a § . 0 d e Lozoya.—28 de septiembre. 
Bu m i e n t 0 > 

m i e n t o a r V Í e , ° * — 1 3 d e octubre.—Ayunta-

^ent b

o

a i l Í I l a s - ~ " 2 d e octubre. — Ayunta

r e n ^ 6 1 " 3 ( L a ) -—2 de octubre— Ayunta-

mien t

n

o

e n c i a - — 3 de octubre. — Ayunta-
b¿lV

A

e r a
 d e Buitrago.—21 de septiem-

Ayuntamiento. 

Gar 
3 de octubre. — Ayunta-

^ i e n t o n t Í l l a - ~ ~ 2 9 d e septiembre.—Ayun-

^ S i t o n e S " ~~~ 2 8 d e septiembre.—Ayun-

A y ü n t í 1 - X d e l a Sierra.—9 de octubre.— 
jj/^miento. 

A^otarrUerit a )* ~~ 1 9 d e septiembre.— 
V - í ? 1 ' 0 d e la Sierra—25 de septiem-
, H o r l ^ ^ i e n t o . 
diento - ~ ~ 1 9 d e septiembre.—Ayun-
Avunta°J?e Manzanares.—9 de octubre.— 

ito. 
" 6 de octubre.—Ayuntamien-

C a m i e n t 

t0 °2°ya.-

^ S t ? 6 1 3 ' ^ 2 8 d e septiembre.—Ayun-
Mad a r 

M ° O S ' ~ ~ 2 6 d C s e p t i e m b r e ' _ _ A y u n " 
^ j e ¡ ¡ t 0

r Ó n - ^ 2 2 de septiembre.—Ayun-

h ^ n t ^ * v e s el Real.—10 de octubre.— 
A M i r

a í l e n t o . 
y i )ntan? r e s d e la Sierra.—9 de octubre. 
Mol, , e n t 0 -

V n t o

( E l ) - — 13 de octubre. — Ayun-

b l " e - - A v 0 d e l a Sierra.—19 de septiem-
" »ra iV U n t a m i € 
i t 0

 z a r z a L — 1 0 de octubre.—Ayunta-
^ o ^ ^ m i e n t o ! 

Z a r z a l - - 1 0 , 
Nava 

' l l ^ t o C e r r a d a - — 9 de octubre.—Ayunta-

H a t V

0

a l a f u e n te .^ -2 de octubre.—Ayunta-

A y í5^ a m? e n° t o d a - ~ 2 9 d e septiembre.— 
A y ü n t a L d e B u i t rago.—22 de septiembre. 

Oter e n t o . 
A ^ n t a m ! ° d e l Valle. — 3 de octubre.— 
i e n t<>. 

V A v f d e Buitrago.—18 de septiem-
to?atones t a , m i e n t o -

2 de octubre.—Ayuntamien-

^ t o e Z U e , a - - 1 0 de octubre.—Ayunta-

A y > a m ; d e l V a l l e - — 6 de octubre.— 

?to. ar-"~~26 de septiembre.—Ayunta-

¿ n t a ^ i e n t o R i n c ó n — 1 9 d e septiembre, 

^ n t a ^ j ^ l a Sierra.—18 de septiembre. 
3 de octubre. — Ayunta-

2 de octubre. — Ayunta
ba ° bledni 

S A y , " ? d e la Jara.—21 de septiem-
C%TLUntamiento. 
^ ¡ S i o ~ ~ 2 5 d e s e p t i e m b r e * ~~ 

V Agustín del Guadalix.—13 de oc-
^ S e K U n t a m i e n t o . 
V ePtie¿ au t i á n d e los Reyes.—18 al 26 

C ^ a n Ayuntamiento. 
5 l ent 0

 a ) — 2 6 de septiembre.—Ayun-

^ t o ^ 9 ' ^ 1 8 d e septiembre.—Ayunta-

A y ^ t a ^ s

n

i a s - — 21 de septiembre. — 

V n t n e r r a — 2 5 de septiembre.—Ayun-
• to 

V n t o . d e l R eal .—9 de octubre.—Ayunta-

^ t o m a n c a - — 6 de octubre. — A y u n t a -

^ie n° t

r

o

r em 0cha.---2 de octubre.—Ayunta-

A ^ t w 8 ü n a - - - - 2 , 3, 4 y 6 de octubre.—. 
m ] ento . 

13 de octubre—Ayunta-

— 9 de octubre.—Ayun-

-Ayunta-

Valdemanco.-
miento. 

Valdepiélagos. 
tamiento. 

Vellón (El).—10 de octubre. 
miento. 

Venturada. — 10 de octubre.—Ayunta
miento. 

Villaviej'a. — 28 de septiembre.—Ayun
tamiento. 

Los pagos en la oficina recaudatoria 
central se realizarán en Madrid, calle A ~ 
Lérida, número 70, de ocho a catorce 
ras, y en los días 6 al 15 de noviembre 
de ocho a catorce y de dieciséis a die
ciocho horas, excepto para los pueblos de 
E l Atazar, Berzosa, E l Berrueco, Caba
nillas, Cervera de Buitrago, La Hiruela, 
Horcajuelo, Montejo de la Sierra, Nava-
lafuente, Paredes, Patones, Pradeña del 
Rincón, Puebla de la Sierra, Redueña, Ro-
bledillo de la Jara, Serrada, Talamanca, 
Torremocha, Torrelaguna, Valdepiélagos y 
Venturada, que se cobrarán en la oficina 
auxiliar de Torrelaguna, plaza de Calvo 
Sotelo, número 1, en los días 6 a l 15 
de noviembre, de ocho a catorce y de 
dieciséis a dieciocho horas. 

Zona 1/ de Getafe. 
Localidad.—Días,—Horas.—Locales 

Getafe.—2 de octubre al 15 de noviem 
bre.—8 a 14.—Juan de la Cierva, nú 
mero 26. 

Batres.—18 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Casarrubuelos.—19 y 20 de septiem 
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Ciempozuelos.—19 y 20 de septiembre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Cubas.—20 de septiembre.—8 a 14 — 
Ayuntamiento. 

Fuenlabrada.—22 al 27 de septiembre 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Griñón.—21 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Humanes.—18 y 19 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio.—23 de septiem
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Parla.—18 al 29 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Pinto. — 25 al 28 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

San Mart ín de la Vega.—25 y 26 de 
septiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Serranillos.—18 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Titulcia.—22 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada.—21 de sep
tiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco.—27 y 28 de sep
tiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Valdemoro.—21, 22 y 23 de septiem
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

A partir del día 2 de octubre la co
branza de todos los pueblos se efectuará 
en Getafe, avenida de Juan de la Cierva, 
número 26, en horas de ocho a catorce. 
Los diez últimos días de cobranza vo
luntaria el horario de despacho al pú
blico será de ocho treinta a trece treinta 
y de dieciséis a diecinueve horas. 

Zona 2. a de Getafe (Alcorcón). 
Localidad.—Días.—Hora,.—Locóles 

Alcorcón.—16 de septiembre al 15 de 
noviembre.—8 a 14.—Porto Cristo, nú
mero 1. 

Leganés.—25 de septiembre al 15 de 
noviembre.—8 a 14.—Villaverde, núm. 3. 

Móstoles.—25 de septiembre al 15 de 
noviembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

En los diez últimos días de cobranza 
voluntaria el horario de despacho al pú
blico será de ocho treinta a trece treinta 
y de dieciséis a diecinueve horas. 

Zona de Navalcarnero. 
Localidad.—Días.—Horas. - Locales 

Navalcarnero y demás pueblos de la 
Zona.—6 al 15 de noviembre.—9 a 14 
y 16 a 19.—Plaza de Segovia, número 13, 
en Navalcarnero. 

Alamo (El). — 28 de septiembre. — 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno.—26 de septiembre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Arnoyomolinos. — 6 de noviembre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte.—13 de octubre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Brúñete. — 16 de octubre. 
Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios.—27 de sep tiembre—9 a 15.—Ayuntamiento. 

-9 a 15.— 

Cenicientos.—3 de octubre.—9 a 15.— 
Ayuntamiento. 

Chapinería.—11 de octubre.—9 a 15.— 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey.—4 de octubre.—9 a 11 
Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa.—4 de octubre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón.—2 al 14 de octu
bre.—9 a 15.—Ayuntamiento. 

Quijorna.—16 de octubre.—9 a 15.— 
Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real.—27 de septiem
bre.—9 a 15.—Ayuntamiento. 

San Mart ín de Valdeiglesias.—11 al 15 
de noviembre.—9 a 13 y 15 a 19.—Arcos, 
número 1. 

Sevilla la Nueva. — 6 de octubre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Vi l l a del Prado.—26 de septiembre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Villamanta.—28 de septiembre.—9 a 15. 
Ayuntamiento. 

Villamantilla. — 28 de septiembre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada.—16 de oc
tubre.—9 a 15.—Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales.—6 de octubre.— 
9 a 15.—Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—10 y 11 de oc
tubre.—9 a 15.—Ayuntamiento. 

Los pagos en la oficina recaudatoria en 
Madrid, calle de Donoso Cortés, núm. 22, 
de ocho a catorce horas, excepto los días 
6 al 15 de noviembre que se harán en 
Navalcarnero, plaza de Segovia, núm. 13, 
y en San Martín de Valdeiglesias, calle 
Arcos, número 1, por los pueblos corres
pondientes a cada una de dichas antiguas 
Zonas, de nueve a trece y de quince a 
diecinueve horas. 

Zona de San Lorenzo del Escorial. 
Localidad.—Días 

San Lorenzo del Escorial.—6 al 15 de 
noviembre. 

Alpedrete.—26 de septiembre. 
Cercedilla.—25 y 26 de septiembre. 
Colmenar del Arroyo.—18 de septiem

bre. 
Colmenarejo.—29 de septiembre. 
Collado Mediano.—26 de septiembre. 
Collado Villalba.—5, 6 y 7 de octubre. 
E l Escorial.—27 y 28 de septiembre. 
Fresnedillas de la Oliva.—18 de sep

tiembre. 
Galapagar.—29 de septiembre. 
Guadarrama.—25 de septiembre. 
Majadahonda.—5, 6 y 7 de octubre. 
Molinos (Los).—25 de septiembre. 
Navalagamella.—20 de septiembre. 
Rozas de Madrid (Las).—22 y 23 de 

septiembre. 
Santa María de la Alameda.—28 de 

septiembre. 
Torrelodones.—22 de septiembre. 
Valdemaqueda.—16 de septiembre. 
Valdemorillo.—20 de septiembre. 
Villanueva del Pardillo.—20 de septiem

bre. 
Zarzalejo.—28 de septiembre. 
Robledo de Chávela.—18 de septiem

bre. 
En Madrid, calle de Batalla del Salado, 

número 38, primero, se cobran todos los 
pueblos de la Zona desde el día 20 de 
octubre al 4 de noviembre. 

En San Lorenzo del Escorial, calle de 
Joaquín Costa, número 4, durante los días 
6 al 15 de noviembre se cobran todos 
los pueblos de la Zona, horas de ocho a 
catorce y de dieciséis a dieciocho. 

En los pueblos el horario será el que 
se fije en los edictos de cobranza. 

Las horas de pago en las oficinas re
caudatorias de Madrid-capital serán del 16 
de septiembre al 5 de noviembre, ambos 
inclusive, de las ocho a las catorce horas, 
y del 6 al 15 de noviembre, ambos in
clusive, de las nueve a las trece y de las 
quince a las diecinueve horas. Y se ad
vierte que no se harán avisos ni intento 
de cobro a domicilio, por lo cual quienes 
no hayan domiciliado el pago en entida
des bancarias o Cajas de Ahorro o encar
gado a éstas la gestión de pago deberán 
pagar sus recibos en la oficina recauda
toria. 

La situación de oficinas recaudatorias 
de las zonas de Madrid-capital es la si
guiente: 

Zona de Centro.—Avenida de José A n 
tonio, número 22. 

Zona de Arganzuela.—Conde de Roma-
nones, número 5. 

Zona de Retiro.—Pedro Unanúe , n ú 
mero 14. 

Zona de Salamanca.—García de Pare
des, número 65. 

Zona de Chamart ín .—Santa Hortensia, 
número 11. 

Zona de Tetuán.—Villaamil, n ú m e r o 12. 
Zona de Chamberí .—Rodríguez San Pe

dro, número 2. 
Zona de Fuencarral. — Bravo Murillo» 

número 359. 
Zona de Moncloa.—Fernando el C a t ó 

lico, número 47. 
Zona de La Latina.—Carlos Domingo» 

número 19. 
Zona de Carabancheles.—Matilde H e r 

nández, números 97-99. 
Zona de Villaverde.—Conde de Roma-

nones, número 5. 
Zona de Mediodía.—Luis Mitjáns, n ú 

mero 32. 
Zona de Vallecas.—Seco, número 4. 
Zona de Moratalaz.—Avenida de M o -

ratalaz, número 121 (Lonja). 
Zona de Ciudad Lineal.—Elfo, núm. 80. 
Zona de San Blas.—Avenida de Aragón , 

número 218. 
Zona de Hortaleza.—Santa Hortensia, 

número 11. 
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto para conocimiento de lo& 
contribuyentes de esta provincia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1978.—-
E l Tesorero de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.507) (G.—2.689) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C H A M A R T I N 

¡ E D I C T O 

Don José de Terán Fernández, Recauda» 
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamart ín (calle de Santa Hortensia, 
número 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, con
forme al libro III del Reglamento General 
de Recaudación, contra los sujetos pa
sivos que a continuación se relacionan: 

Apellidos y nombres. —- Domicilio. — 
Conceptos.—Pesetas 

Alonso Alvarez, Antonio.—Abantos, 5. 
Trabajo Personal.—8.504. 

Tamames Gómez, Rafael.—Agustín de 
Foxá, 13.—Trabajo Personal—30.772. 

Alvar Villarino, Enrique.—Agustín dt. 
Foxá, 26.—Trabajo Personal.—23.520. 

Compañía Central Finanz. Inve. — A l 
berto Alcocer, 5. — Trabajo Personal.— 
20.404. 

Molinos Ostua, Joaquín.—Alberto A l 
cocer, 27.—Trabajo Personal.—18.228. 

Sinierly Carol, Inger.—Av. de Amér ica , 
número 31.—Trabajo Personal.—11.500. 

Guembe Ruiz, Mart ín .—Antonio Pérez:, 
número 19.—Trabajo Personal.—3.990. 

Antoni Bolga, Spartaco.—Apolonio M o 
rales, 3.—Trabajo Personal.—77.500. 

Bautista Escudero, Enrique. — Aragón., 
número 14.—Trabajo Personal.—300. 

Ciervo Pérez, Juan.—Arquitecto Gaudí , 
número 11.—Trabajo Personal.—164. 

Alvarez García, B. Alberto.—Ballesta, 
número 14.—Trabajo Personal.—45.204. 

Ballesteros F., Ramón.—Bolivia, 32.— 
Trabajo Personal.—524. 

Ríos Mantilla, Alberto J.—Bolivia, 38. 
Trabajo Personal.—80.332. 

Landa Areta, Alfredo.—Bonetero, 10 .— 
Trabajo Personal.—403.000. 

Carrera San Martín, Antonio.—Canillas» 
número 47.—Trabajo Personal.—2.156. 

Carrera San Martín, Antonio.—Canillas, 
número 47.—Trabajo Personal.—30.906. 

Pastor Seco. Raúl. — Cardenal Silíceo., 
número 22.—Trabajo Personal.—49.254. 

López Grande, José M.—Cardenal Silí
ceo, 35.—Trabajo Personal.-—3.342. 

Artigot Fernández, Raúl.—Cardenal S i 
líceo, 37.—Trabajo Personal.—28.500. 

Prada Oterino, José M . — Cartagena, 
número 117.—Trabajo Personal.—53.8751 

Faito, Luis. — Castellana, 82. — T r a 
bajo Personal.—8.333. 

López Andrade, Juan.—Castellón de l a 
Plana, 19.—Trabajo Personal.—1.604. 

González Torre, Antonio. — Clara del 
Rey, 32.—Trabajo Personal.—402. 

Fernández Quirós, Guillermo. — Ciar* 
del Rey, 79.—Trabajo Personal.—15.154. 
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González Velayos, Eduardo.—Colombia, 
n ú m e r o 33.—Trabajo Personal.—9.315. 

Bayón González, Máximo. — Colombia, 
n ú m e r o 53.—Trabajo Personal.—60. 

Barón Maldonado, Fernando.—Coman
dante Franco, 7. — Trabajo Personal.— 
8.732. 

Castro García, Vicente. — Comandante 
Franco, 17.—Trabajo Personal.—6.233. 

Mas Magallán, Oscar.—Concha Espina, 
n ú m e r o 1.—Trabajo Personal.—59.950. 

Iriondo Iriondo, José I. — Corazón de 
María , 21.—Trabajo Personal.—13.638. 

Erasmo Pamies, Juan E.—Costa Rica, 
n ú m e r o 15.—Trabajo Personal.—37.700. 

Ozores Puchol. Antonio.—Costa Rica, 
n ú m e r o 15.—Trabajo Personal.—27.625. 

Ozores Puchol. Antonio.—Costa Rica, 
n ú m e r o 15.—Trabajo Personal.—1.110. 

García Aldeguer, Antonio. — Daganzo, 
n ú m e r o 19.—Trabajo Personal.—725. 

Mora l Ordóñez , M . Isabel.—Darro, 21. 
Trabajo Personal.—10.278. 

Fe rnández Freiré , Ulpiano. — División 
A z u l , 30.—Trabajo Personal.—2.124. 

Blanes Cortés , Camilo. — Doctor Fle
ming. 31.—Trabajo Personal.—353.180. 

Rossi García, Angela.—Enrique Larreta, 
n ú m e r o 12.—Trabajo Personal.—1.211. 

Torre Morales, Rafael.—Entenza, 78.— 
Trabajo Personal.—1.819. 

Pérez Rates, Antonio.—Eugenio Sala-
zar. 19.—Trabajo Personal.—2.394. 

Arcu , S. A.—Félix Boix, 7.—Trabajo 
Personal.—43.312. 

Arévalo Latorre, M . Carmen. — Félix 
Boix, 9.—Trabajo Personal.—17.180. 

Béiar Sánchez, Antonio.—General Fran
co. 66.—Trabajo Personal.—230. 

Belmontc Fernández , Fernando.—Gene
ral Gallegos, 1. — Trabajo Personal.— 
5.550. 

Alvarez Meyra, Mateos J. — General 
Mola , 210.—Trabajo Personal.—15.102. 

Asín Cardiel, Enrique.—-General Mola , 
n ú m e r o 210.—Trabajo Personal.—2.394. 

Maroto Caracena, Gregorio. — General 
Mola , 268.—Trabajo Personal.—20.266. 

Mateo Lóoez, A . Francisco. — General 
M o l a , 291.—Trabajo Personal.—15.102. 

Alvarez García, B . Alber to .—Genera l í 
simo, 4.—Trabajo Personal.—52.874. 

Mar t ínez Marigorta, Andreu.—Genera
lísimo, 4.—Trabajo Personal.—3.342. 

Roca Fernández , Jul ián.—General ís imo, 
n ú m e r o 8.—Trabajo Personal.—898. 

Gómez Cuevas, Antonia . — Generalísi
mo, 10.—Trabajo Personal.—620. 

Mejías Jiménez, Antonio. — Generalísi
mo, 10.—Trabajo Personal.—216.200. 

Vázquez Crespo, Ricardo.-—Generalísi
mo, 34.—Trabajo Personal.—46.312. 

Nieto Balmaseda, Domingo.—Genera l í 
simo, 40.—Trabajo Personal.—10.234. 

García O. Toro, Jaime.—General ís imo, 
n ú m e r o 64.—Trabajo Personal.—4.354. 

Sáenz Jiménez, Angel. — General ís imo, 
n ú m e r o 74.—Trabajo Personal.—3.342. 

Fernández González, Francisco Manuel. 
General ís imo, 80. — Trabajo Personal.— 
12.652. 

Pelegrín Fe rnández Bordas, José.—Ge
neral ís imo, 82. — Trabajo Personal. — 
5.302. 

Alvarez Vi l la r , Alfonso.—General ís imo, 
n ú m e r o 84.—Trabajo Personal.—8.550. 

Esteban L i l lo , Julián. — Generalísimo, 
n ú m e r o 96.—Trabajo Personal.—996. 

Gar Yagüe, Luis .—General ís imo, 96.— 
Trabajo Personal.—50. 

Lafuente, Leonardo A . — Generalísimo, 
n ú m e r o 96.—Trabajo Personal.—198. 

Pradera, Vicente. — Generalísimo, 96. 
Trabajo Personal.—320. 

Sáez Domenech, Federico.—General ís i
mo, 96.—Trabajo Personal.—11.300. 

Serrano Ruiz , Francisco. — Generalísi
mo, 96.—Trabajo Personal.—3.517. 

Cosín García, Jesús.—Guadalquivir , 7. 
Trabajo Personal.—7.784. 

Insa Lobo, Enrique.—Guadalquivir, 7. 
Trabajo Personal.—15. 

Campo Mart ínez, Mar io .—La Habana, 
n ú m e r o 17.—Trabajo Personal.—10.234. 

Sapia Román, M . Teresa.—La Habana, 
n ú m e r o 22.—Trabajo Personal.—10.234. 

Galindo Crespo, Jesús .—Herre ro Teja
da, 1.—Trabajo Personal.—8.428. 

Alonso Barahona, Santos.—Infanta M a 
ría Teresa, 12.—Trabajo Personal.—3.467. 

Sánchez Prieto, Enr ique .—Joaquín Cos
ta, 47.—Trabajo Personal.—4.322. 

Pérez Rey, Manuel .—José Delgado, 7. 
Trabajo Personal.—5.804. 

González Fernández , Claudio. — Juan 

Bautista Toledo, 33.—Trabajo Personal.— 
5.100. 

Mauricio Blázquez, Valen t ín .—Juan de 
la Cierva, 21.—Trabajo Personal.—4.754. 

Alvarez Pérez, Carlos.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 5. — Trabajo Personal.— 
1.160. 

González Rodríguez, Alfonso. — Juan 
Hurtado de Mendoza, 5.—Trabajo Perso
nal.—1.160. 

Quero Diez, Francisco.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 5. — Trabajo Personal.— 
1.160. 

Attias Serret. Carlos. — Juan Hurtado 
de Mendoza, 11. — Trabajo Personal.— 
425. 

Ortiz Urbina, P. Juan I.—Juan Hurta
do de Mendoza. 13.—Trabajo Personal.— 
3.342. 

At lan Financiera, S. A.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 19. — Trabajo Personal.—• 
24.601. 

Buchs García, Julio.—Juan Ramón J i 
ménez, 14.—Trabajo Personal.—1.375. 

Coll ison, Jhon Wal te r .—López de H o 
yos, 13.—Trabajo Personal—11.500. 

Torcal Fuente, Antonio . — López de 
Hoyos, 78.—Trabajo Personal.—61.040. 

Boske Joachin, Luis .—Luis Cabrera, 51. 
Trabajo Personal.—17.800. 

Monsel l Cisneros, M . Desamparados.— 
Manuel de Falla, 3.—Trabajo Personal.— 
2.625. 

Pastor Rodado, José A . — Marcenado, 
n ú m e r o 18.—Trabajo Personal.—6.338. 

Bruno López, Alberto.—Marcenado, 38. 
Trabajo Personal.—4.760. 

Rigal Magro, José .—Marcel iano Santa
maría, 7.—Trabajo Personal.—20.002. 

Meana Delgado, Enrique.—Mauricio Le-
gendre, 39.—Trabajo Personal.—5.302. 

Morchan Alonso, Antonio. — Mauricio 
Ravel, 3.—Trabajo Personal.—554. 

Mar t ínez Lopera, Pedro .—Mósto les , 11. 
Trabajo Personal.—29. 

Elizalde Abáiz, Alfonso. — N ú ñ e z de 
Arce, 7.—Trabajo Personal.—16.650. 

Enrique González, Luis S. — Núñez 
Morgado, 7.—Trabajo Personal.—2.394. 

Batriu Cabcceran, F.—Padre Xifré, 3. 
Trabajo Personal.—9.250. 

Codeso Nieves, Manuel.—Padre Xifré, 
n ú m e r o 3.—Trabajo Personal.—4.100. 

G i l Gómez, Roc ío .—Padre Xifré, 3.— 
Trabajo Personal.—2.625. 

Regueiro Bravo, Francisco.—Padre X i 
fré, 5.—Trabajo Personal.—49.500. 

Coti l lo Mart ínez , Josefa.—Pedro Mugu-
ruza, 1.—Trabajo Personal.—9.250. 

Fe rnández López, M . J .—Pini l la Valle, 
n ú m e r o 2.—Trabajo Personal.—4.886. 

Hidalgo Barquero, S. Gerardo.—Pintor 
Ribera, 15.—Trabajo Personal.—4.100. 

Diez C. Gut iérrez , Pablo.—Pradillo, 15. 
Trabajo Personal.—4.354. 

Pubi l l Farré , Juan.—Puerto Rico, 10.— 
Trabajo Personal.—390. 

A l b o Alvarez, Jav ie r .—Ramón de San-
tillán, 3.—Trabajo Personal.—3.342. 

Leiva Muñoz , Juan .—Ramón de San-
tillán, 8.—Trabajo Personal.—1.080. 

Blanco Montejo, Roberto.—Romero G i 
rón, 3.—Trabajo Personal.—402. 

Rubio Romero, Carlos. — San Ernesto, 
n ú m e r o 12.—Trabajo Personal.—7.233. 

J iménez Ontiveros, S. F.—San Juan de 
Lasalle, 6.—Trabajo Personal.—48.694. 

Pascual Colmenero, Erasmo.—Pje. de 
San Mar t ín de Valdeiglesias, 5.—Trabajo 
Personal.—320. 

Moreno Hurtado, José.—San Nazario, 
n ú m e r o 1.—Trabajo Personal.—1.650. 

Pérez Cabañero , Ju l ián .—Sánchez Pa
checo, 5.—Trabajo Personal.—19.124. 

Vi l l a r Gómez, Juan.—Santa Hortensia, 
n ú m e r o 27.—Trabajo Personal.—6.148. 

Mateos Pérez, Jul ián.—Santiago Berna-
béu, 4—Trabajo Personal.—57.900. 

Murga Fernández , Aurora . — Santiago 
Bernabéu, 4.—Trabajo Personal.—1.050. 

Espinosa, José A.—Segre, 17.—Trabajo 
Personal.—250. 

Alonso, José L . — Serrano, 207.—Tra
bajo Personal—7.000. 

Torres Castro, Edmundo.—Serrano, 215. 
Trabajo Personal.—2.852. 

Sanguido Raventós , José L.—Siloca, 6. 
Trabajo Personal.—24.552. 

Arias Gragui, Rafael.—Suero de Qui 
ñones , 6.—Trabajo Personal.—1.145. 

Plaza Gutiérrez , Dionisio.—Tambre, 14. 
Trabajo Personal.—1.050. 

Cor tés Domínguez, Mat ías .—Víctor de 
la Serna, 5.—Trabajo Personal.—43.452. 

Valentí , S. A/—Alustante, 29.—Licen
cia Fiscal.—12.908. 

Sánchez Botaya, Rafael .—Av. de A m é 
rica, 9.—Licencia Fiscal.—38.804. 

Ul loa Obras Const. Arq.—Conde V i l -
ches, 21—Licenc ia Fiscal.—5.250. 

López Muro , Mercedes.—Eugenio Sala-
zar, 45.—Licencia Fiscal.—8.022. 

Carro Alonso, Domingo. — Francisco 
Suárez, 20.—Licencia Fiscal.—8.022. 

Compañía Europea Construc.—Genera
lísimo, 92—Licenc ia Fiscal.—7.875. 

América Color , S. A.—Juan Hurtado de 
Mendoza, 5.—Licencia Fiscal.—1.165. 

Georg Mikula .—Manuel Ferrero, 5.— 
Licencia Fiscal.—180. 

Constructora F i l , S. A.—Paseo del Mar 
qués de Zafra, 35. — Licencia F isca l .— 
26.250. 

Radoca, S. L.—Nuestra Señora del Car
men, 17.—Licencia Fiscal.—525. 

Trabajo Edificaciones.—Nuestra Seño
ra de Lujan, 5.—Licencia Fiscal.—13.125. 

Mar t ín Gamo, Antonio.—Pedro Mugu-
ruza, 1.—Licencia Fiscal.—1.165. 

Cosalfer, S. A.—Pedro Muguruza, 3.— 
Licencia Fiscal.—26.250. 

Montes Bermudes, José.—San Francis
co, 99.—Licencia Fiscal.—446. 

Minas Presquerias, S. A .—Albe r to A l 
cocer, 32—Renta del Capital.—727.056. 

L lom, S. L.—Colombia , 52.—Renta del 
Capital.—55.812. 

At lánt ica Dragados, S. A .—San Fran
cisco de Asís, 2.—Renta del Capital .— 
48.621. 

H e r n á n d e z J iménez, Franci. — General 
Mola, 253.—Renta del Capital.—8.486. 

Ni t ro l , S. A.—Genera l í s imo, 52.—Ren
ta del Capital.—109.583. 

Novalquia, S. A.—General ís imo, 60.— 
Renta del Capital.—42.143. 

In, S. A . — L a Habana, 25.—Renta del 
Capital.—47.924. 

Promociones Financiam. — Lérez, 1.— 
Renta del Capital.—402.240. 

A t l an Financiera, S. A.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 19. — Renta del Capital .— 
369.000. 

At lan Financiera, S. A.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 19. — Renta del Capital .— 
71.465. 

Agrosel, S. A . — Padre Damián, 41.— 
Renta del Capital—4.288. 

Tourfina, S. A.—Pedro Muguruza, 1.— 
Renta del Capital.—16.190. 

Gonzalo Araujo, S. A.—Pedro Mugu
ruza, 8.—Renta del Capital.—33.221. 

Agroin , S. A.—Pisuerga, 12.—Renta del 
Capital.—1.888.986. 

Monar, S. A.—Serrano, 166.—Renta del 
Capital.—118.238. 

Keiser Paeshuys, María. — Víctor A n 
drés Belaúnde, 22.—Renta del Capi tal .— 
22.991 

Keiser Paeshuys, María . — Víctor A n 
drés Belaúnde, 22.—Renta del Capital .— 
23.984. 

Distr ib. Electric. Mater.—Zabelta, 34. 
Renta del Capital.—103.950. 

C. H e r n á n d e z Cía., S. A . — Clara del 
Rey, 8 — Renta del Capital.—94.059. 

Porredura, S. A.—Félix Boix, 3.—Ren
ta del Capital.—720.488. 

Al ton , S. A . — A v . del General ís imo, 84. 
Renta del Capital.—258.276. 

Edificaciones Tagora. — López de H o 
yos, 78.—Renta del Capital—152.415. 

Reslujo, S. A .—Panamá , 3.—Renta del 
Capital.—360.259. 

Enol , S. A.—Serrano, 145.—Renta del 
Capital.—109.847. 

J iménez Moreno, A n t o n i o . — E l M u n i c i 
pio.—Cuota Beneficios.—3.397. 

Amato Codano, Alfonso.—Alberto A l 
cocer, 31.—Cuota Beneficios.—50.235. 

H e r n á n d e z García, Telesfora. — A l f o n 
so XII I , 4.—Cuota Beneficios.—10.000. 

Alvarez Alejo, Leoncio.—Alfonso XII I , 
n ú m e r o 116.—Cuota Beneficios.—10.200. 

Sechi Vázquez, José M — A l f o n s o XII I , 
n ú m e r o 141.—Cuota Beneficios.—16.216. 

L a torre Vega, Magdalena. — André s 
Obispo, 37.—Cuota Beneficios.—14.500. 

L a torre Vega, Magdalena. — Andrés 
Obispo, 37.—Cuota Beneficios.—29.000. 

J iménez Garrido, Ricardo. — Angel L . 
Herranz, 10.—Cuota Beneficios.—2.490. 

López Flores, Manuel .—Arturo Soria, 
n ú m e r o 195.—Cuota Beneficios.—13.614. 

Panabena Mart ín , Donato.—Pr. Bajas, 
n ú m e r o 30.—Cuota Beneficios.—80.070. 

Gamo Mart ín , M . Dolores. — Benigno 
Soto, 4.—Cuota Beneficios.—49.190. 

López Pascual, Emi l io .—Bol iv ia , 20. 
i Cuota Beneficios.—5.448. 

Laa Fraile, Ramón.—Bolivia , 36.—Cuo-
ta. Beneficios.—10.500. 

del 

del 

Sánchez Zapatos, Pascual. — Can 
n ú m e r o 15.—Cuota Beneficios.—21~>' ' 

A l b i o l Marmanéu , A.—Canil las , ><>• 
Cuota Beneficios.—21.800. 5 ^ 

Cuito Guerrero, Ange l—Cand ía s . * 
Cuota Beneficios.—54.000. q , ^ 

Cuito Guerrero, Angel .—Candías, * 
Cuota Beneficios.—27.000. i l l a S . 

Pérez López, Concepción. — c a n

2 i 6 . 
n ú m e r o 104.—Cuota Beneficios.—Y* .y. 

Más Alberola , José R.—Cardenal s 
ceo, 2.—Cuota Beneficios.—30.116- -

López Santos, Tiburcio.—Cardenal 
liceo, 19.—Cuota Beneficios.—10.23?-

Encabo Moreno, José L.—Cárdena 1 

liceo, 27.—Cuota Beneficios—14-34-
Pérez Toda, Gregoria. — Carlos 

chana, 12.—Cuota Beneficios.—34.4jf• • 
A m o Mamblona, Luisa.—Carmen i o 

n ú m e r o 5.—Cuota Beneficios.—5.95»-
Clemente Prosper, Juan. — Cartas 

n ú m e r o 118.—Cuota Beneficios.— 4 - ' ¿ e\ 
Hurtado Mendoza, C C —Clara 

Rey, 17.—Cuota Beneficios.—2.345. ^ 
Colón Noguera, V . José. — Clara 

Rey, 3 1 . - C u o t a Beneficios—463 .20U-^ 
Bravo Esteban, Florentino.—Clara 

Rey, 35.—Cuota Beneficios.—5.44». 
Viega Rodríguez, José A . — Clara 

Rey, 44.—Cuota Beneficios.—528. 
Maquira Iglesias, Carlos. — Ciar 

Rey, 58.—Cuota Beneficios.—27.00"-
Cano Ramírez , Manuel.—Clara del in

n ú m e r o 62.—Cuota Beneficios.—J 2 : «cy. 
Mar t ín Paricio, Pi lar .—Clara del 

n ú m e r o 79.—Cuota B e n e f i c i o s . — 1 - ; . ^ . 
Cas tañeda Rodríguez, Rosa l í a .—^ 0 

bia, 18.—Cuota Beneficios.—13.400. 
Alvarez Porta, Andrés . — Consta» 

n ú m e r o 33.—Cuota Beneficios.—1 ¿* ¿ e 

Arjona Moyano, Rafael. — Corazón 
María, 47.—Cuota Benef ic ios .— 8 , 8 o ¡ca. 

Pérez Mar t ínez , Agustín.—Costai 
n ú m e r o 12.—Cuota Beneficios.— 1 2 < 

Torres García, Julián.—Cristóbal. 
Cuota Beneficios.—14.100. .. \% 

Pacheco Alcocer, Francisco.—Chu e-
Cuota Beneficios.—14.344. fie-

Aldea Muñoz , Damián. — Doctor 
ming, 35.—Cuota Beneficios.—4.57"' ej e. 

Parrondo Redruello, L . — Doctor 
ming, 35.—Cuota Beneficios .— 8 - 5 j ¡ m¡n2-

García Vi l lo ta , Jesús .—Doctor Fie» 
número 35.—Cuota Beneficios.— 2- ' fje-

Castro Castro, Alvaro . — Doctor 
ming, 58.—Cuota B e n e f i c i o s . — l 6 - 3 ^ c t o r 

Silves Pérez, Desamparados. — *> 
Fleming, 62.—Cuota Beneficios.—*^ ¿ e 

Marcos Mart ínez , A b e l a r d o . — ? A S L 
Doña Carlota, 5. — Cuota Benefic*0*' 
29.728. . ¿ e 

A r r i b a Tapia, Leandro. — ?af]-L^ 
Doña Carlota, 12. — Cuota Beneficio* 
5.448. 

Tablado Valero, Horacio.—Dracena 
Cuota Beneficios.—1.756. . e 0 a-

González Moreno, Francisca.—Dra 
n ú m e r o 15.—Cuota Benefic ios .—£ 4 ? ' 0 a. 

4.180-
p ráce f ' 
-14.000-

5-

González Moreno, Francisca, 
n ú m e r o 15.—Cuota Beneficios. 

Vilarasu Lorente, Enrique. -
n ú m e r o 40.—Cuota Beneficios.-

Pozo González, Carlos.—Encina, 
Cuota Beneficios.—9.468. 

P la tón García, Cipriano. — Fernán» 
Oviedo, 3.—Cuota Beneficios.—20./o • 

Valle Moya , Julián ( J u a n ) . - F e r n a » 

Alvarez Naz, Pedro—Eugenio Sal 
n ú m e r o 39.—Cuota Benef ic ios .—I? 5

 a f , 
Alvarez Naz, Pedro.—Eugenio W*0¡ 

n ú m e r o 39.—Cuota Beneficios.—; i y ,

S a ia-
Yagüe Bosch, Vicente.—Eugenio 

zar, 45.—Cuota Beneficios.—4.648. 
Tuesta González, Ricardo.—Felipe u 

pos, 12.—Cuota Beneficios.—20.910-
Monsalve Ordovas, Pilar.—Félix p 

n ú m e r o 2.—Cuota Benef i c ios .—6.6»" -^ 
Monsalve Ordovas, Pilar.—Félix P 

n ú m e r o 2.—Cuota Beneficios.—25.7? • 

Vó.780-
: e rnánd 

Oviedo, 3.—Cuota Beneficios.— l 0-°7 2'de 
López Muñoz , Angeles.—Francisco 

Goya, 3.—Cuota Beneficios.—152.90"; 
Fernández Atienza, Elvira . — F r ^ W 

Vivancos, 21.—Cuota Beneficios.—y- ^ 
Vivero Precioso, Augusto.—Gabriel 

bo, 25.—Cuota Beneficios.—52.000. 
Alvarez Casas, Francisco.—García 

na, 21.—Cuota Beneficios.—24.743-
Alvarez Casas, Francisco.—García 

na, 21.—Cuota Beneficios.—17-800- ^ 
Marín Casanova, Silvestre. — ^ ¡ ¡ Q 

Mola , 206.—Cuota B e n e f i c i o s . — I 2 - * i z . 
Flores Corbacho, F r a n c i s c o . — A ' ^ n 

n ú m e r o 3.—Cuota B e n e f i c i o s . — 1 3 , 8 4 ^ 
Plaza Iglesias, F . — C r . de Aragón, 

Cuota Beneficios.—109.775. 

tu

tu-
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Sánchez Roblas, Joaquín .—Av. de Bur-
* s ' 9 3 - — C u o t a Beneficios.—39.462. 
n, ' ,Z. a s a s González, Margarita A.—Canil las , 
arriero 90.—Cuota Beneficios.—17.980. 

parque Calvo, Angel.—Carabelos, s/n. 
^ o t a Beneficios.-14.000. 
r

 JVunano Melego, Ginés.—Carolina, 26. 
^ o t a Beneficios.-7.498. 
ña 4 6

n c h ó . n García, F .—Plaza de Catalu-

M a 

uarcia, t.—raaza ae v 
M ' 6—Cuota Beneficios.—7.295. 

.unoz Sierra, Mariano. — Corazón de 
P!?; 1 9 - — C u o t a Beneficios.—32.630-. » p a l l a r é s ' 7 ^ ° t a Beneficios.—3¿.6Ji/ . 

B ene f¿ C I u a ' A . — E d i s o n , 29.—Cuota 
A ^ 0 8 - — 7 - 9 l 0 . 

n ú m e r

a r a Loeches, Pedro. — Encomienda, 
Diez r

 C u o t a Beneficios—7.812. 
n ü n i e r o 7 Í s t e , , a n o s , C—Eugen io Salazar, 

Lónpt c • ^ " C u o t a Beneficios.—1.780. 
vela ] 4 4

b e r r a n o , Rafael.—Francisco S i l -
— C u o t a Beneficios.—10.470. 

Ezquerra, L u i s . — G . Anselmo 
^uota Beneficios.—3.411. 

M o i ° m e z Requéjo, Emiliano. — General 
¿I' 2 3 — C u o t a Beneficios.—4.720. 

la oí? 3 I 'ménez, Emi l io—Genera l M o -
Pui ^ C u o t a Beneficios.—32.320. 

C u o h T i F o m e z ' Luis.—General Mola . 210. 
1 3 beneficios.—13.600. 

n ú m r

o ' a r t e E s t e r < Fermín.—Genera l Mola , 
Xa'?- 2 1 1 - — C u o t a Beneficios.-7.884. 

núm? n Lorenzo, José.—General Mola , 
¡ ? f í 0 2 1 7 — C u o t a Beneficios.-18.100. 

Molíi 5 í ° M a r c o s , M . Teresa. — General 
M a ' 2 . 5 9 -—Cuota Beneficios.—6.680. 

Gall f i

 l q u e Mar t ín , M . Jesús.—General 
P S ? S ' ] -—Cuota Beneficios.—8.300. 

*abai R o d r í g u e z . Vicente. — General 
Cal 5 ~ ~ < : u o t a Beneficios.—34.200. 

ftiW M a u r i n , Juan.—General Zabala, 
Mer° 2 7 — C u o t a Beneficios.-20.291. 

bala J«° S a n t o s , M á x i m o — G e n e r a l Za-
8.090. 

„. — A v . del 
Beneficios.— 

*a 40 w"">-u&, mdAiiiiu. 
B a - / — C u o t a Beneficios.— 

C e n e r D

a . C a b e z u d o , Ildefonso. 
12.2QCi m o ' 2 - — Cuota B 
^ n e £ ? ° González, Benjamín.—Pz. del 
S-448 m o ' 4 - — Cuota Beneficios.— 

^r S

a

e i Í a ¿° Ramos , Damián .—Pz. del Ge-
B 'sirn0 10.—Cuota Beneficios.—8.460. 

C e n e ^ 0 ! ° m é Calvo, Gabriel. — A v . del 
5-44g l s , m o , 11. — Cuota Beneficios.— 

1 Cascón, Margarita. — Gregorio 
Cas?. n ' 8 -—Cuota Beneficios.—5.904. 

^ú¿ Z C a s t r o , Valerica.—Gustavo Fer
ia Balbuena, 19.—Cuota Beneficios. 

C r , s * á n , 
.asado 

•44. 
, Macj c-

r . e r n á n d

l 0 r fadraque, Carmen. — Gustavo 
l i e Balbuena, 20.—Cuota Benefi-

e n o i , , u t l é r r e z , Emi l io . — Guzmán el 
ta tooiir3-—Cuota Beneficios.—9.180. 

a b a n a 4 k i C - Boris. —Paseo de La 
k A , f o n * T^Guota Beneficios.—29.000. 

a J )ana 0 i í o b a t 0 ' Ricardo.—Paseo de La 
tJarcltf' Cuota Beneficios—16.814. 
^ a ban a , , r a § ° n . Angel P — Paseo de La 
k García o.'~~Cuota Beneficios.—14.814. 

b a n a i n ¿ n ó n ' A n d r é s . — Paseo de La 
k A o S ( 3 ; Cuota Beneficios.—20.570. 
^ a 0 a -Pérez, Salvador. — Paseo de La 
R Fernán! / Guota Beneficios.—28.224. 
J a c t a n í i m é n e z , M . Luisa. — Juan 
'4.60o T o ledo , 10.—Cuota Beneficios. 

! V 4 í 
P ^ e i o r 

M . Asunción. — Juan 
0 s—7n e Mendoza, 7.—Cuota Benefi-
G a r . - 6 2 5 . 

Eugenio. — Juan de la 
H ^osari ' T G u o t a Beneficios.—46.080. 
íÜ Menl? S a n t ' ñ o , Juan.—Juan Hurtado 
° 5 . 7 0 0

 a ' 9 - ~ C u o t a Beneficios.— 

íe M e n H B a t a , I a . María . —Juan Hurtado 
*.5o0

 n d o z a , l i . _ C u o t a Beneficios.— 
Pa] a i 

\ u t i l l e n , José .—Juan Ramón J i -
^eit 0 y 7 ~ G u ° t a Beneficios.—570. 

él>e2 f-°Pez, Enr ique—Juan Ramón J i-
. 0 e r v á ^ \ T C u o t a Beneficios.—11.358. 
^ ? o ° l e z . Germán .—Juan Ramón J i
fa N f c i Guota Beneficios.—12.000. 
' S e °5 Pardo, José M.—Juan Ramón 
J N O V J I Í ? " ~ ^ u o t a Beneficios.—10.700. 

Tin?- L a r r a o , C o n c e p c i ó n — J u a n Ra- > 
, 0-0oo e n e z , 43. — Cuota Beneficios.— j 

^ r c e ? r ? d ° Benegas, Esperanza. — Julián 
i San M ^ 1 1 - — C u o t a Beneficios.—23.000. 

I I a . Jaime.—Lermes, 5.—Cuota 
n .ooo . 

V o 1 ? ^ ^ 2 Díaz, S. F . A.—López de 
* o J p . 2 7 - — C u o t a Beneficios.—1L900. 

r i § u e z Mar t ínez , Fernando.— 1 -López 

de Hoyos, 72.—Cuota Beneficios.—4.345. 
Bandras Gracia, Lorenzo. — López de 

Hoyos, 78.—Cuota Beneficios.—936. 
González Ordiales, Ernesto .—López de 

Hoyos, 78.—Cuota Beneficios.—4.570. 
Otero Fisaz, Julián.—López de Hoyos, 

número 106.—Cuota Beneficios.—18.400. 
Navia Balsa, Manuel .—López de Hoyos, 

número 121.—Cuota Beneficios.—10.944. 
Sienes Pérez, Pablo.—López de Hoyos, 

n ú m e r o 150.—Cuota Beneficios.—6.950. 
Balsa Laurerio, Amara .—López de H o 

yos, 166.—Cuota Beneficios.—2.890. 
Sanz Sánchez, José.—López de Hoyos, 

número 169.—Cuota Beneficios.—61.000. 
Saavedra Carra jo, Daniel. — López de 

Hoyos, 209.—Cuota Beneficios.—8.890. 
Ortiz Caballero, Carmen. — López de 

Hoyos, 219.—Cuota Beneficios.—20.000. 
Carrera Jabardo, Daniel. — López de 

Hoyos, 246.—Cuota Beneficios.—3.090. 
Bruguera Mante, Gaspar.—Luis Cabre

ra, 12.—Cuota Beneficios.—10.300. 
Sáez Mañas , Jonás .—Maestro Chapí, 9. 

Cuota Beneficios.—7.080. 
Monje Monje, Natividad. — Mantuano, 

n ú m e r o 11.—Cuota Beneficios.—16.500. 
G i l Hermoso, Rosa.—Mantuano, 41.— 

Cuota Beneficios.—10.000. 
Torre Alvaro, Vicente .—Máquina. 1.— 

Cuota Beneficios.—690. 
Siegmund, Harold. — Marcenado, 8.— 

Cuota Beneficios.—14.500. 
Mazoy Chain, Manuel.—Marcenado, 9. 

Cuota Beneficios.—76.354. 
Bergés Garicia, Teodoro.—Marcenado, 

n ú m e r o 10.—Cuota Beneficios.—15.100. 
Pérez Hernández , Francisco. — Marce

nado, 38.—Cuota Beneficios.—15.000. 
Parra Perucha, Urbano. — Marcenado, 

n ú m e r o 42.—Cuota Beneficios.—11.100. 
Sanz Rosa, Fel ipe.—Martín Machio, 4. 

Cuota Beneficios.—45.180. 
Herguera García, Edmundo. — Mart ín 

Machio, 16.—Cuota Beneficios.—5.448. 
Ramón García, Jul ián.—Mart ín Machio, 

n ú m e r o 46.—Cuota Beneficios.—10.744. 
Palacios Moscatel, Santiago. — Matías 

Montero, 36.—Cuota Beneficios.—2.190. 
Fernández Sánchez, Juan A .—Maur i c io 

Legendre, 7.—Cuota Beneficios.—42.172. 
Fuentes Bernardo, Alfonso.—Mauro, 9. 

Cuota Beneficios.—44.000. 
Sánchez Sandonis, Dionisio. — Menta, 

n ú m e r o 56.—Cuota Beneficios.—3.490. 
Alvarez Rielves, Francisco. — Moraleja 

de Enmedio, 130. — Cuota Beneficios.— 
38.200. 

León Torres, Rafael. — Nervión, 45.— 
Cuota Beneficios.—33.465. 

Trigo Chacón, Manuel.—Nicaragua, 23. 
Cuota Beneficios.—18.000. 

Mar t ín Gómez, Alfonso. — Nierenberg, 
número 21.—Cuota Beneficios.—51.000. 

Casado Tejedor, Leopoldo.—Novena, 9. 
Cuota Beneficios.—14.000. 

Serrano Peña, Anton io .—Núñez de Bal 
boa, 118.—Cuota Beneficios.—9.256. 

Crespo Aragonés, M . Isabel. — Núñez 
Morgado, 4.—Cuota Beneficios.—19.378. 

Sánchez Arellano, Antonio.—Oria, 1.— 
Cuota Beneficios.—16.950. 

Recuerdo Arenas, Ricardo.—Padre X i -
fré, 3.—Cuota Beneficios.—2.570. 

Collado Homobono, Aurora .—Panamá, 
n ú m e r o 5.—Cuota Beneficios.—22.550. 

Gómez Mart ínez, Moisés. — Pedro de 
Valdivia , 3.—Cuota Beneficios.—54.080. 

Vela Aparicio, Pedro .—Pérez Ayuso, 12. 
Cuota Beneficios.—34.600. 

Vela Aparicio, Pedro .—Pérez Ayuso, 12. 
Cuota Beneficios.—37.050. 

Bermejo García, Adr ián . — Avenida de 
Pío X I I , 2.—Cuota Beneficios.—5.448. 

Aguirre González, José M.—Avenida de 
Pío X I I , 61.—Cuota Beneficios.—55.974. 

Gutiérrez Herrero, F . Haro .—Avda. de 
Pío XI I , 61—Cuota Beneficios—171.262. 

Soto Acuña , Carmen. — Potosí , 3.— 
Cuota Beneficios.—1.756. 

Mata Fernández, Manuel.—Pradillo, 6. 
Cuota Beneficios.—16.814. 

A m o Fraile, Jacinto. — Pradillo, 9.— 
Cuota Beneficios.—19.700. 

Aguikera Rubio, í. C.—Profesor Waks-
man, 12.—Cuota Beneficios.—18.850. 

Cervantes Nicolás, Antonio. — Puen-
teareas, 19.—Cuota Beneficios.—5.448. 

Mart ínez González, Faustino. — Puen-
teareas, 19.—Cuota Beneficios.—7.964. 

González López, José A.—Puerto Rico, 
número 7.—Cuota Beneficios.—10.750. 

Pastrana Nogales, Mónica .—Puer to R i 
co, 7.—Cuota Beneficios.—12.156. 

Mart ínez Redondo, F.—Puerto Rico, 8 
Cuota Beneficios.—13.648. 

Pascual García, Alejandro.—Puerto R i 
co, 9.—Cuota Beneficios.—2.944. 

Almela Abellá, Pascua l .—Ramón y Ca 
jal, 69.—Cuota Beneficios.—745. 

Abad Javier, Narciso.—Ramos Carr ión 
n ú m e r o 1.—Cuota Beneficios.—5.448. 

González, M . — Raza, 10. — Cuota 
Beneficios.—3.744. 

García Sánchez, Alberto.—Plaza de la 
República del Ecuador, 3.—Cuota Bene 
ficios.—11.494. 

García Granados, Manuel. — Río Jara 
ma, 18.—Cuota Beneficios.—7.696. 

Lobatos Ramos, Encarnación. — San 
Guillermo, 4.—Cuota Beneficios.—14.344 

Moreno Muñoz, Salvador.—San Julio, 6 
Cuota Beneficios.—13.000. 

Moreno Muñoz, Salvador.—San Julio, 6 
Cuota Beneficios.—14.900. 

Peña Miguel, Jul ián.—San Julio, 6.— 
Cuota Beneficios.—7.696. 

Vicario Moreno, Luis.—San Narciso, 24 
Cuota Beneficios.—26.370. 

Ródano Prado, Gregorio.—San Nazario 
sin número .—Cuota Beneficios.—5.448. 

Sanz Domingo, Faustino.—San Vicente 
n ú m e r o 8.—Cuota Beneficios.—5.690. 

González Pérez, Román.—Sánchez Bal-
ceras, 20.—Cuota Beneficios.—20.364. 

Gómez García, Juan.—Sánchez Pache
co, 47.—Cuota Beneficios.—15.100. 

Rodríguez Herranz, M . Pilar. — Santa 
Hortensia, 9.—Cuota Beneficios.—26.180. 

Ortiz Gómez, E m i l i o . — A . M . Alameda, 
número 35.—Cuota Beneficios.—4.584. 

Alvarez Mart ínez , Regina.—Santa Ri ta , 
número 4.—Cuota Beneficios.—5.448. 

Repiso Carneros, Rosario.—Sauce, 6.— 
Cuota Beneficios.—14.344. 

Monedero Pacheco, Alfredo. — Sauce, 
número 14.—Cuota Beneficios.—9.500. 

Muro Valencia, Enrique.—Serrano, 149. 
Cuota Beneficios.—9.310. 

Muro Valencia, Enrique.—Serrano, 149. 
Cuota Beneficios.—5.448. 

Luengo Egido, Afortunada. — Serrano, 
n ú m e r o 212.—Cuota Beneficios.—5.950. 

Mart ínez Bretón, Luis.—Serrano, 215. 
Cuota Beneficios.—45.500. 

Mart ínez Yaben, Mateo. — Soberanía, 
sin número .—Cuota Beneficios.—8.724. 

Peña Hernando, Lorenzo.—Av. Tilos. 4. 
Cuota Beneficios.—8.112. 

García Lozano, Cayetano.—Pz. Torre-
lodones, s/n.—Cuota Beneficios.—560. 

Mart ínez Segura, José.—Víctor Pradera, 
número 91.—Cuota Beneficios.—12.100. 

Bueno López, M . Carmen.—Víctor de 
la Serna, 4.—Cuota Beneficios.—10.345. 

Rubiato Estévez, Joaquín.—Víctor de la 
Serna, 26.—Cuota Beneficios.—8.690. 

Gómez Jiménez, José M.—Víctor de la 
Serna, 50.—Cuota Beneficios.—11.200. 

Gómez Prieto, Julio.—Víctor de la Ser
na, 35.—Cuota Beneficios.—13.000. 

García Blanes, María . — Vinaroz, 1.— 
Cuota Beneficios.—8.576. 

González Gutiérrez, Basilio.—Vinaroz, 
número 4.—Cuota Beneficios.—10.600. 

Fernández Rodríguez, José. — Vinaroz, 
número 23.—Cuota Beneficios.—9.490. 

Sánchez Calero, Antonio.—Vinaroz, 38. 
Cuota Beneficios.—4.180. 

Ardura Vega, Emil io .—Vinaroz, 42.— 
Cuota Beneficios.—11.840. 

García Fernández , Mariano.—Zabaleta, 
número 7.—Cuota Beneficios.—54.960. 

García López, Leonardo.—Zabaleta, 39. 
Cuota Beneficios.—10.400. 

Volker Kogel, Michael. — Agustín de 
Foxá, 26. — Renta Personas Físicas.— 
3.547.017. 

Cano Romero, Soledad.—Av. de Amé
rica, 33. — Renta Personas Físicas. — 
24.880. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 

nicipal del distrito y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, conforme establece 
el ar t ículo 99 del mentado Cuerpo legal, 
y al propio tiempo se les requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
can en este expediente por sí o por me
dio de persona que les represente, con 
la advertencia que de no nacerlo en el 
plazo señalado, contado desde su inser
ción en el periódico oficial, se con t inuará 
el procedimiento ejecutivo en rebeldía 
hasta la realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
té rmino de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda, o reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince ante el T r i 
bunal de dicha jurisdicción en esta De
legación de Hacienda, ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el ar t ículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madr id , 30 de mayo de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.908) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad de las Corpo
raciones Locales, se halla expuesto al 
público en este Ayuntamiento la Cuenta 
general de Presupuesto ordinario del a ñ o 
1977, sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi t i r án 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Alcalá de Henares, 30 de julio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.461) (O.—22.911) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad de las Corpo
raciones Locales, se halla expuesto al 
público en este Ayuntamiento la Cuenta 
de administración del patrimonio del 
año 1977, sus justificantes y el dictamen 
de la comisión, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admiti
rán los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito. 

Alcalá de Henares, 30 de julio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.460) (O.—22.912) 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, SEIS 
PLAZAS D E CONSERJES DE GRUPOS ESCOLA
RES, CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provisión en propiedad median
te oposición libre de seis plazas de Con
serjes de grupos escolares, incluidas en 
el Subgrupo de Subalternos de Adminis
tración General, dotadas con los emolu
mentos correspondientes al coeficiente 
1,3 (nivel proporcional 3), trienios, pa
gas extraordinarias, ayuda familiar y de
más inherentes al cargo, a cuyas plazas 
han renunciado expresamente la Agrupa
ción Temporal Mil i tar de Aspirantes a 
Destinos Civiles. 

Segunda. Serán funciones de los Con
serjes : 

a) La permanencia en el grupo o gru
pos a los que se adscriba durante el ho
rario que se señale y dentro de su jor
nada laboral, ejerciendo una discreta v i 
gilancia del edificio, servicio y enseres 
una vez queden las aulas vacías. 

b) E l encendido de la calefacción en 
cualquier sistema que tuviere, así como a 
realizar pequeñas y elementales reparacio
nes. ' 

c) Cuidar muy especialmente de que 
el edificio que tiene a su cargo se en
cuentre en todo momento en perfectas 
condiciones de limpieza y decoro. 

Tercera. Para tomar parte en la con
vocatoria se requiere ser español y no 
hallarse incurso en ninguno de los su-

/ 
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puestos del ar t ículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de la Admin is t rac ión L o 
cal y reunir las demás condiciones gene
rales, a saber: 

v a) Ser varón, mayor de dieciocho 
años y no haber cumplido los cincuenta 
y cinco. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

c) Comprometerse a prestar juramen
to en forma legal. « 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Estar en posesión del certificado 

de estudios primarios. 
De conformidad con lo prevenido en 

la Disposición Transitoria sép t ima n ú m e 
ro 2 del Decreto 689 del a ñ o 1975, de 21 
de marzo, el exceso de l ímite máx imo de 
edad, no impedirá el acceso a las plazas 
convocadas de los aspirantes que desem
peñen en propiedad cualesquiera otras 
encuadradas en un subgrupo distinto de 
funcionarios de la Admin is t rac ión Loca l ; 
y dicho exceso se compensará con los ser
vicios computables que se hubieren pres
tado anteriormente a la Adminis t rac ión 
Local y por los que se hubiere cotizado 
a la M U N P A L . 

Cuarta. Las instancias para tomar par
te en la oposición se dir igirán al i lustrí
simo señor Alcalde-Presidente, en la que 
se hará constar expresamente que el so
licitante reúne las condiciones señaladas 
en la base anterior. 

E l plazo para presentación de las mis
mas en la Secretaría General del A y u n 
tamiento o por los medios permitidos por 
la ley de Procedimiento Administrat ivo 
será de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, acompañándose justificante 
de ingreso en la Caja Munic ipa l de 300 
pesetas en concepto de derecho de exa
men. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se formará l a rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos 
y nombramiento del Tribunal conforme 
al ar t ículo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de la Adminis t rac ión Local. 

Sexta. Para acreditar su aptitud, los 
aspirantes se somete rán a la prác t ica de 
los siguientes ejercicios eliminatorios: 

a) Ejercicio cultural, que consist i rá 
en lectura de un texto facilitado por el 
Tribunal, redacción de un parte sobre un 
supuesto seña lado por el Tribunal y re
solución de un problema de ar i tmét ica 
elemental. 

b) Ejercicio oral que versará sobre 
preguntas formuladas por el Tribunal y 
relacionadas con el cargo a que aspira. 

E l tiempo a emplear en estos ejerci
cios será fijado prudencialmente por el 
Tribunal. 

Séptima. Los ejercicios t end rán lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo de presentación 
de instancias, a la hora, d ía y lugar que 
oportunamente se publicará. 

Octava. E l Tribunal calificará los ejer
cicios mediante el sistema de puntuac ión , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el- total se dividirá por 
el n ú m e r o de asistentes, siendo el cocien
te el número de puntos obtenidos en ca
da ejercicio, no pudiendo pasar al siguien
te si no alcanzan un mínimo de cinco 
puntos. 

Concluido los ejercicios de que consta 
esta convocatoria y puntuado conforme a 
la condición anterior, el Tribunal elevará 
propuesta de nombramiento a la autori
dad, competente, quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que 
excedan de las vacantes anunciadas. 

Novena. La presentación de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base segunda, se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aproba
dos, entendiéndose en caso contrario que 
renuncia a la plaza, salvo causa de fuer
za mayor. Verificado el nombramiento re
glamentariamente, el candidato habrá de 
tomar posesión en el plazo de los trein
ta días siguientes a la fecha de su noti
ficación, considerándose decaídos de su 
derecho si no lo verificaren. 

Décima. Para lo no previsto en es
tas bases se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de la A d m i 

nis t ración Local , Reglamento de ingreso 
en la Adminis t rac ión Públ ica y demás dis
posiciones concordantes. 

Alcalá de Henares, 31 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.440) (O.—22.931) 

Confeccionados por la Oficina de Ren
tas y Exacciones los Padrones relativos a : 

Tasas por entradas de vehículos a tra
vés de aceras y reservas para aparcamien
tos. 

Tributo con fin no fiscal sobre facha
das no revocadas. 

Tasas por inspección de motores, ve
hículos y análogos. 

Tasa sobre vigilancia de establecimien
tos. 

Tasas por desagüe de canalones. 
Impuesto sobre la publicidad. 
Impuesto sobre solares sin edificar y 

recargos. 
Tasa sobre rodaje y arrastre. 
Impuesto sobre radicación y recargos. 
Se expone al públ ico a efectos de re

clamaciones por las personas interesadas, 
durante el plazo de quince días , pudien
do ser examinados por los interesados en 
la Oficina de Rentas y Exacciones de este 
excelentísimo Ayuntamiento, durante el 
horario de oficinas. 

Se hace saber asimismo que figuran 
expuestos dichos Padrones en el tab lón 
de anuncios y lugares de costumbre des
de el día 22 de agosto de 1978. 

Alcalá de Henares, 26 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.398) (X.—8.781) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
«que el vecino don Angel A r r ú e Bengoa 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de G . L . P., de 1.000 K g . de car
ga, en Urbanización "Calleja del M o l i n o " , 
parcela 1. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Galapagar, a 28 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.458) (O.—22.913) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Pedro Merino Sánchez 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de gas propano para usos domés
ticos, en Urbanización "Las Cuestas", 
parcela 181. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Galapagar, a 31 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.457) (O.—22.914) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Francisco Arnanz He
rranz ha solicitado licencia para instalar 
un depós i to de gas propano para usos 
domést icos , en la calle del Her reño , con 
vuelta a calle de las Acacias, Colonia 
Fabra. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Galapagar, a 31 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.456) (O.—22.915) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José Luis Fominaya 
Cisneros ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to de G . L . P . de 3.000 
kilogramos de carga, en Urbanizac ión 
"Cerr i l lo de Monterrubio", parcela nú
mero 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Galapagar, a 28 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.455) (O.—22.916) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Javier Mar t ínez de 
Lahidalga, en representación de "Banco 
de Santander", ha solicitado licencia pa
ra instalar una agencia bancada, con ai
re acondicionado, en la plaza de L a M a 
ja, n ú m e r o 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Galapagar, a 28 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G, C—8.454) (O.—22.917) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Doña María Mar t ín López solicita au

torización para instalar un comercio para 
la venta de frutos secos y ultramarinos, 
en el lugar sito en Pintor Salvador Dalí, 
local 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 6 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.453) (O.—22.918) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don Dionisio Mar t ín Nieto solicita au

torización para instalar comercio dedica
do a a lmacén de queso manchego, en la 
calle del General ís imo, sin n ú m e r o . 

L o que se hace público para genera] 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

' formular en el plazo de quince días las 
I reclamaciones que estimen oportunas. 

Hoyo de Manzanares, a 2 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde, A . Marcos. 

(G. C—8.452) (O.—22.919) 

M O S T O L E S 
Don Aurel io Gómez Fe rnández solici

ta autor ización para la apertura de dro
guería-perfumería, en la calle del Pintor 
Velázquez, bloque 7, zona comercial, 4, 
local 15. 

L o que se hace público para general 
¡ conocimiento y que las personas intere

sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.451) (O.—22.920) 

Don Eugenio Izquierdo Cenalmor so
licita autor ización para la apertura de 
carpinter ía de aluminio y colocación de 
cristales, en la calle del Pintor Veláz
quez, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 21 de julio de 1978.—El 
i Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.450) (O.—22.921) 

Doña Dolores Guisado Reina solicita 
autor ización para la apertura de acade

mia de corte y confección, en la calle 
Montero, n ú m e r o 42. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 21 de jul io de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.449) (O.—22.922) 

D o ñ a Justa Moreno San Segundo agui
l i ta autor izac ión para la apertura de dro
guería-perfumería, en la calle de Soria, 
n ú m e r o 1. 

L o que se ha Ce públ ico para generai 
conocimiento y ,que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 21 de jul io de 1978.— E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.448) (O.—22.923) 

Don Domingo Pini l la Sánchez solicita 
autor ización para la apertura de bar, de 
cuarta categoría , en la avenida. Ohrnpi-
ca, n ú m e r o 6, local 11. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y >que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 28 de j u ü o de 1978.-—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.447) (O.—22.924) 

" U n i ó n Eléctr ica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro oe 
t ransformación y dis t r ibución, en la ca
lle del Pino, bloque 19. j 

Lo que se hace público para g e n e r * 
conocimiento y que las personas m . t e r ^ 
sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días . p . 

Móstoles , a 21 de julio de 1978.— h 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.446) (O.—22.925) 

" U n i ó n Eléctrica, S. A . " solicita «j* 
torización para la apertura de centro a 

t ransformación y dis t r ibución de energ1^ 
eléctrica, en la calle de Sorolla, núm 
ro 4. j 

Lo que se hace público para g e n e r ^ 
conocimiento y que las personas inte* 
sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días. p i 

Móstoles , a 21 de jul io de 1978.— t 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.445) (O.—22.926) 

s o l i c i t a 

quierdo. t 
Lo que se hace público para § e n e L . 

conocimiento y que las personas m ^ 
sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días . w 

Móstoles , a 21 de julio de 1978. ^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.444) (O.—22.927) 

Don Manuel Mol ina Ríos solicita au
torización para la apertura de ebanis 
ría, en la calle de Nazaret, n ú m e r o 4. , 

L o que se hace público para gen e 

conocimiento y que las personas inte ^ 
sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el plaz° 
diez días . . 

Móstoles , a 28 de julio de 1978.— 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.443) (O.—22.928) 

C O S L A D A 
Por parte de "S . I. C . E . " se ha 5p3£ 

citado licencia para industria de f a b r ! ¿ c , 
ción de luminarias, relés y cuadros e1 

trieos, en la finca número 18 de la caí 
Llanos de Jerez, de esta municipal 1 * 3 4 ^ 

Lo que se hace público para g e n * * 
conocimiento y al objeto de que 
nes se consideren afectados de algún n* 
do por la actividad que se P r e t e n d f n n e s 
tablecer puedan hacer las observación 
pertinentes dentro del plazo de diez ai ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 
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W 3 0 d e I Reglamento de 30 de no
sema d e 1 9 6 1 ' mediante escrito a pre-

a r en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
A l ^ a d a ' a 2 9 de agosto de 1978.—El 
A 1 , C a l d e (Firmado). 

K». C—8.442) (O.—22.929) 
S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

R e o i J ° s e f e c t o s de los art ículos 30 del 
y f o j ^ t o de 30 de noviembre de 1961 
de '{1 d e J a Ins t rucción de 15 de marzo 
las oí y conforme a lo dispuesto en 
bana ™ e n a n z a s municipales de Policía ur
que - ir e S t a ] °ca l idad , se hace público 
va" C o n J u n t o Residencial Madre Sel-
U N J solicitado licencia para instalar 
ción . . ^ ° s i t o d e Propano, en la Urbaniza-

* Ciudalcampo". 
e n °, q . u e se hace saber a fin de ,que 
la ¡ 1 p , a z o de diez días, a contar desde 
0 r W r c i O n de este edicto en el BOLETÍN 
larse i d e l a P r o v i n c i a , puedan formu-

PN c observaciones pertinentes. 
(je * S a n Sebastián de los Reyes, a 31 
tai ?í0st0

 de 1978.—El Alcalde acciden-
' ^ • rmado) . 

V C.—8.441) (O.—22.930) 

^cgistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

Madrid , a 21 de julio de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.363) 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
t r a d o H C L A L R o d r í § u e z Estevan, Magis-
^adrid T r a D a í ° n ú m e r o 5 de las de 
fyjgo y su provincia. 

t ada € n

 s a ° e r : Q u e por providencia dic-
* e§uid 0

 e d í a de la fecha en el proceso 
s án C he 7

 a l n s t a a c i a de Manuel Duran 
C l a ma C ió ' C ° n t r a " ^ a l s a , S. A . " , en re-
C¡ ^úrror p o r cantidad, registrado con 
í a r a «'r 1 - 4 24/78 , se ha acordado c i 
c e r o e a k a » S. A. '* , en ignorado pa-
r d e ' n

a n d e Que comparezca el d ía 
h °ra s d ° V l e m b r e , a las diez y cuarenta 
( i e ]0s a S u m a ñ a n a , para la celebración 
^ de • C t 0 s d e conciliación y, en su ca-
f

 l a d e v - C 1 ° ' q u e t endrán lugar en la 
ü f a de T t a s ' l e t r a F ' d e e s t a M a g i s t r a " 

c a ] le d -^abajo n ú m e r o 5, sita en la 
C % a r e

 r e n s e > n ú m e r o 22, debiendo 
S e r s On a ]Qr P e r s ona lmente o mediante 
? ° s lo s

 8 a l m e n t e apoderada y con to-
- v a l e

C

r c m e d i 0 s d e prueba de que inten
s a C n ' con la advertencia de que es 

SüsDe V O c a t o r i a y q u e dichos actos no 
a S Í y t e ncia r a n p o r f a l t a i n i u s t i f i c a d a d e 

5 a - S P a I a „ q u e sirva de citación a Creal-
p ar a s

 A - se expide la presente cédula 
? A l de P u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN O F I -

bió n d Provincia y colocación en el 
M A D . e nunc io s . 

Sfetario''!' a 6 de julio de 1978.—El Se-
abairx ) í l r mado) . — E l Magistrado de 

J U 'Firmado). 
(B.—4.747) 

MAGISTRATURA 
DE TRABAJO 

NUMERO 12 DE MADRLD 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madr id y su provincia. 

| Hago saber: Que por providencia dic-
i tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Francisco López 
¡' Blázquez, contra "Sol-Thermic, S. A . " , en 

reclamación por plantilla, registrado con 
el número 2.529/78, se ha acordado c i -

i tar a "Sol-Thermic, S. A . " , en ignora-
| do paradero, a fin de que comparezca 
¡ ei día 11 de octubre de 1978, a las 

once y cuarenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratdra de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práct i 
ca de confesión judicial, con la adverten
cia de que caso de incomparecencia i n 
justificada podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a "So l -
Thermic, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.362) 

seguido a instancia de María Pilar R o 
dríguez Longo, contra "Cadenas y Trans
misiones, S. A . " y otros, en reclamación 
por incapacidad, registrado con el n ú m e 
ro 869/78, se ha acordado citar a " C o n 
servas P e r á n " y Gonzalo García Entrial-
go, en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 10 de octubre, a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en 
la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer pesonalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 

¡ todos los medios de prueba de que in
tenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Con
servas P e r á n " y Gonzalo García Entrial-
go se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.112) 

Do t>n T . EDICTO 
gistíaHé D a n i e l Parada Vázquez, M a -
de ^ de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
H A G 0

 d y S u P r o v i n c i a . 
tada e n

 S a b e r - - Que por providencia dic-
?§ü id 0

 d í a d e l a f echa en el proceso 
. a l v e r r i P

a " r a n c i a de Francisca Uceda 
e f C l a n i a c ' ' C O n t r a í < L a Alberca, S. A . " , en 
t ^ ú m p l 0 1 1 p o r despido, registrado con 
; a r a ero 1.876/78, se ha acordado c i -
% r a d o rancisca Uceda Valverde, en ig-
,e*ea e i P a , r a d e r o ' a fín de que c a m p á 
is d 0 ' d , a 11 de octubre de 1978, a 
Sfa la y V e i n t e horas de su mañana , 
t a c i ó n e b r a c i o n d e l ° s a c t o s d e c o n " 
d

e n d r á n , y ' en su caso, de juicio, que 
Í ° s ta u 8 3 r e n l a S a I a d e audiencias 
í° *2 s - t

M a § l s t r a t d r a de Trabajo núme-
t° 2 2 ' del? 6 n , a c a , l e d e ° r e n s e , nume
ra 0 med- 6 n d o comparecer personalmen-

a d a y

 a i a n t e persona legalmente apodé
is 9ü e ¡ t o d o s los medios de prueba 
w a d e * n t e n t e valerse, con la adverten-
] 1 ?b 0 s 5 ^ es única convocatoria y que 

, U s t i f i ^ ° s n o s e suspenderán por falta 
V p a

I C a d a de asistencia. 
'sCa T j

r a Que sirva de citación a Fran
g e c é

c e d ! i Valverde se expide la pre-
^ n p a r a S u Publicación en el 

6 * e n

 d e l a Provincia y colo-

el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Plaza Ex-
póxito, contra "Medical Obesity Cl inic , 
Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 2.660/ 
1978, se ha ¿cordado citar a "Medical 
Obesity Clinic , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
16 de noviembre, a las nueve y quince 
horas de su mañana, p a r a la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en Ja Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer pesonalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M e d i 
cal Obesity Cl inic , S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 7 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.297) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Mar t ín 
López y otro, contra "Forcé , S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 315-6/78, se ha acordado 
citar a "Forcé , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
4 de octubre, a las diez y cuarenta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Forcé, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 28 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.655) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Sepúlve-
da Rubio, contra "Lazanga, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 2.387/78, se ha acordado c i 
tar a "Lazanga, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
3 de octubre, a las once y treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L a -
zanga, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.657) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corra!, Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paula Chacón Fres
neda y otro, contra "Mar ión Industrial, 
Sociedad Anónima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
566-7/78, se ha acordado citar a "Mar ión 
Industrial, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
26 de octubre, a las once y diez ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M a 
rión Industrial, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.307) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los A n 
geles M*rtín Hernández , contra "Díaz 
Miguel, Limpiezas en General", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 462/78, se ha acordado citar a 
"Díaz Miguel , Limpiezas en General", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de octubre, a las once ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Díaz 
Miguel, Limpiezas en General" se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978. —El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.308) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Arsenio Sebast ián 
de la Iglesia Santos, contra " A . M e d i 
da, S. A . " y otro, cn reclamación por 
cantidad, registrado con el número 463 
del año 1978, se ha acordado citar a 
Luis García, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 23 de 
o c t u b r e , a las once y diez ho-
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ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Luis 
García se expide la presente cédula . para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madrid , a 20 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.309) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán t ez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Rodr íguez 
Pardo, contra "Megacentro, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 460/78, se ha acordado citar 
a "Megacentro. S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
20 de octubre, a las once y veinte ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t endrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Mega
centro, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.310) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 

«¿¿•Vi** <»v-' • • t A ' 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Cano Gayo 
y seis más, contra "Siligo, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 333-9/78, se ha acordado c i 
tar a "Sil igo, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
17 de octubre, a las once y veinte ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Siligo, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.313) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Domín
guez Quero, contra "Coivisa" , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 394/78, se ha acordado citar a 
Manuel Domínguez Quero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
19 de octubre, a las once y diez ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t end rán lugar en l a 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de erue inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Domínguez Quero se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Baltasar1 Rodríguez Santos, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 17, acciden
tal, de las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa García Ca
nelo y dos más, contra "Obesity Center, 
Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
despido, registrado con los núms . 5.895-7 
del a ñ o 1977, se ha acordado citar a 
"Obesity Center, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
11 de octubre próximo, a las nueve y 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la ca
lle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Obe
sity Center, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.665) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gonzalo Sánchez 
Arroyo , contra Andrés Gerardo Yáñez 
Hernández , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 1.132/78, se ha 
acordado citar a Andrés Gerardo Yáñez 
Hernández , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 11 de octubre, 
a las once y veinte horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a I 

advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n 
drés Gerardo Yáñez H e r n á n d e z se expi 
de la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 20 de junio de 1978 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.573) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Presentación Ce
rezo Alonso, contra Mariano Mar t ín He -
rrán, en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 1.941/78, se ha acor
dado citar a Presentación Cerezo A l o n 
so, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de diciembre de 1978, 
a las nueve y treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Presen
tación Cerezo Alonso se expide la pre
sente cédula para Su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de julio de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcelino de To
más Loeches, contra Santos Mar t ín Es
trada, en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.686/78, se ha acor
dado citar a Marcelino de Tomás Loe-
ches, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 11 de octubre 
de 1978, a las doce horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mar 
celino de Tomás Loeches se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.323) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Carmen Ramírez 
Sánchez, contra " E l Foro" , Carlos Colme
nero J iménez, en reclamación por despi
do, registrado con el número 2.119/7»» 
se ha acordado citar a Carlos Colmenero 
J iménez, " E l Foro" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de octu
bre de 1978, a las doce horas de su maña
na, para la celebración de los actos a 

concil iación y, en su caso, de juicio, 9 U 

t end rán lugar en la Sala de Vistas le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmenj 
apoderada y con todos los medios a 

prueba de que intente valerse, con 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia-

Y para que sirva de ci tación a C a , j ¡ ¡ * 
Colmenero J iménez, titular de " E l 
ro", se expide la presente cédula paj* 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL OP 
la provincia y colocación en el tablón o 
anuncios. 

Madr id , a 14 de julio de 1978.—^ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-5.321) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A L A G A 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E n vir tud de providencia * - d i c t a d a d o n 
esta fecha por el i lustr ís imo señor d 
Alvaro Espinosa Cabezas, Magistrado 
Trabajo n ú m e r o 2 de esta C A P i t a l , e / 7 8 , 
provincia, en los autos n ú m e r o 1 > 5 6 ^ h u ' 
seguidos a instancia de Pilar Gámez ^ 
rriaque, contra "Medica l Obesity c i m ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, s e ^ 
acordado citar a "Medicai Obesity J £ 
nic, S. A . " , como parte demandada. r £ 
tener ignorado paradero, para que c ° . ^ 
parezca el d ía 6 de noviembre, a 
nueve y treinta horas de su mañana. P 
ra asistir a los actos de conciliación ¿ 
de juicio, en su caso, que tendrán l u & 
ante esta Magistratura, sita en calle 
rroso, n ú m e r o 3, segundo, debiendo c o ^ 
parecer personalmente o por persona ^ 
galmente apoderada y con los m e d i o S

a £ j -
prueba de que intente valerse, con la a 

vertencia de que es única convócate-
y que no se suspenderán por falta mi 
tificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para que en 
mismo día y hora la referida pa fte 
mandada realice prueba de confesión ) 
dicial . 

Se pone cn conocimiento de dicha p*£ 
te que tiene a su disposición en la 
cretar ía de esta Magistratura de Traba) 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " ^ e £ ^ a 

cal Obesity Cl inic , S. A . " se expide 
presente cédula para su publicación 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Málaga, a 27 de junio de i 9 7 8 ' ^ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.756 - Exh . M . T . 5) 

A N U N 

Manuel Naya Ri lo y su esposa M e r ^ 
des Cartagena Tello informan a los d 
bidos efectos a todos sus proveedores y 
acreedores que el d ía 30 de septiembr 
de 1978 cesarán en la explotación « 
mesón - restaurante denominado "Okela * 
sito en Madr id , calle de Hilarión ^ J J Ü T 
n ú m e r o 27, del conjunto residencial ' ° 
laxia", por lo que deberán presentar 
un plazo de quince días si tuación y J u 

tificante de los crédi tos que consider 
han sido devengados por el ejercicio 
la mencionada actividad comercial y 
encuentren pendientes de pago. 

( A . _ _ 1 5 . 6 4 3 ) 
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fROVIDkNCIAS IU3ÍCIALES 
^zgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

¡ EDICTO 
° d

n J u a n Manuel Sanz Bayón, Magistra 
^° - Iue z de primera instancia n ú m e r o do 
Ha 

, s de Madr id . 
s i§uen° S a b e r : Q u e e n e s t e I U Z S A D 0 S E 

a utos ejecutivos con el n ú m e r o 
. — VO Wii —J 

tos s " C l n c u e n t a y nueve de mi l novecien-
C u r a d 0

e n j a y C u a t r o , a instancia del Pro-
bre v

 r d ° n Luis Pozas Granero, en nom-
S 0 c ¡ e

y

d

 r e P r e s e n t a c i ó n de " M o t o r Ibérica, 
dal T_ ó

a d a n ó n i m a " , contra don Julio V i -
habi é n J e z ' S 0 D r e r ec lamac ión de cantidad, 
esta f e ? S e a c ° r d a d o en providencia de 
Se8und s a c a r a l a v e n t a e n P u b l i c a y 

hábiies S u b a s t a ' n ° r t é r m i n o de ocho días 
cient0 ri ° ° n I a r e b a i a d e veinticinco por 
§ a do r a

 S U t a s a c i ó n , l a m á q u i n a pala car-
P e r j c i a i m a r c a "Massey", que fué valorada 
c ient a, n t e e n l a cantidad de cuatro-
«sta S u k m i 1

 p e s e t a s , sirviendo de tipo para 
pesetas l a cantidad de trescientas mi l 

El 
l i t teb? . 0 d e l r e m a t e del expresado bien 
«n l a } e n d r á lugar en este Juzgado, sito 
d e oct, K a d e Casti l la, el día dieciséis 
d e s u

 e P r ó x i m o y hora de las once 
S f i a d m v a " a n a ' a d v i r t i é n d o s e : Que no 
Í Q s ter n P O s t u r a s que no cubran las 
5 i 8 n á n d n e r a s u a r t e s d e d i c h 0 t i p 0 ' c o n " 
l o de T I I a cantidad del diez por cien-
p °dr a k h o t ipo de subasta. E l remate 
cer0

 n a c e r s e a calidad de cederse a ter-

^ovecí^ ' a s i e t e de septiembre de mi l 
% * n t ° s setenta y ocho.—El Secre
t e r - , m a d ° ) - - - E l Magistrado-Juez de 

instancia (Firmado). 
( A . — 1 5 6 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

\ A ] EDICTO 

^tran 0 d e A m u n á t e g u i y Pavía, M a -
Uie r o t ° ' j u e z de Drimera instancia nu-

t r e s de los"de Madr id . 
> e U S a b e r : Que en este Juzgado y 
c ' l c 0 d p U r n e r o cuatrocientos cincuenta y 
? t r a m l m i 1 novecientos s¿ ten ta y cinco, 

e S a r ? ^ a , \ a utos a instancia del "Banco 
*ü n o r n l n d e r . s - A . de Créd i to" , y en 
Hérj b r e el Procurador señor Hidalgo 
y V a T T R A d o n J o r § e 0 r t i z Fe rnández 
Ieclarnar - a b e l Rodr íguez Guilmain, sobre 
Jr°v¡d

 c , ° n de cantidad; en los que, por 

i 5 r a s?,kla d e e s t a f e c h a ' s e a c 0 r d ó s a " 
' c 'ón " D a s t a - por tercera vez y sin | u -
c °m 0 d

 t j P o , los bienes embargados 
* H Q e la 

propiedad del demandado 
JHdo U é s 3 e descr ib i rán , hab iéndose 
? día t r

 p a r a que la misma tenga lugar 
r C e ho 6 S d e noviembre p róx imo, a las 
t 2 § a d o r a S ' e n , a Sala audiencia de este 
v ° s , i , ' , - S l t o e n l a calle del General Cas-

tiéndos^.ero u n o ' d e e s t a c a p i t a 1 ' a 

Ü b e r á n P , a r a tomar oarte en la subasta 
% t e

 l 0 s licitadores consignar previa-
i ^ b W : " l a mesa del Juzgado o en el 
d ^noTQnto d e s t i n a d o al efecto, por 
í tipo t r e i n t a por ciento efectivo 
besito Primera subasta, sin cuyo 
ÍÜNa* n ° s e r á n admitidos; que las 
t ? e r a

 P o d r á n hacerse en calidad de 
a] 0 r e s V

U I ¡ tercero; que las cargas an-
t crédir Preferentes, si las hubiere, 
B? t e s , ? d e l actor, con t inua rán subsis
te i o de? d e s t i n a r s e a su extinción el 
t^taatp 1 , r e mate , en t end iéndose que el 
j 1 la ' e las acepta y queda subrogado 
51 l d 0 ] ^ s P°nsab i l i dad de las m.-smas; 

8 u i entes^ b i e n e s objeto de subasta los 

d i s o n é p a r t e indivisa de la parcela de 
fi "Oliv P o z u e l o de Alarcón , al sitio 
> de l* y el Torno" , con una super
v i v i r á 4 8 ce t ros cuadrados, que se 
furr ier e sc r i t a en el Reeistro de N a -
> a e r o , en el tomo 577. folio 155, 

o N a i m r o 4 - 9 0 8 « y h a s i d 0 t a s a d a 

¿ t a s ó t e en la cantidad de ochó
l a (j!"1 1 Pesetas la par t ic ipación i n -

t

 q u e s e trata. 
¿ r t i f i c a S ° s d e Propiedad, suplidos por 
C t o e n , r e § i s t r a l , e s ta rán de mani-

licj ta , I a Secre tar ía , previn iéndose a 
d a ° r e s que debe rán conformarse 

con ellos y que no t end rán derecho a j t a d e g a r a j e p a r a s i r y a d e 

exigir ningunos o ros. t r o d e l a n a A , f d ™ 
Y para su publicación en el B O L E T Í N O Q * n n n e ^ „vi~ ~ " C 1 ^ r i d , 

y u. KM se na construido una pequeña oficina v 
OFICIAL de esta provincia y sitios pu- t a m b i é n s e encuentran los servicios l a 
bhcos de costumbre de « t e Juzgado y j n a y e d i á f a n a d ° s -
Juzgado de Paz de Pozuelo expido el ¡ ] u m n a s p r e p a r a d a D a r a

 P , ¿ ¡ a s 

presente, que firmo en Madr id a treinta | g s t á DES{JDA* Q U E ¿ E , D E ¿ ¡ ¡ ¿ ^ f U n 0 n í

d k o , U F I £Lí2Lri?SS3o! S ; \ a r t í C u l o s d e confección, teniendo es tán ta y ocho .—El Secretario ( f i rmado) .—El f f . „ a J . ^ , T , • • /T- J tenas y mostradores que sirven nara e 
nmera instancia (Fir- [ f . ¿ [ C n Q 

co 
que 

de 

el 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir 

m a d 0 ) - ( A . - 1 5 . 6 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don Alber 
to de Amuná t egu i y Pavía, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de Madr id , en los autos de juicio eje
cutivo seguidos con el n ú m e r o mi l qui
nientos diecisiete de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "Klimat. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Compañía 
Española del Cl ima, S. A . " , sobre recia- ¡ 

I«J oa anuncia la venta ! 

fin dicho. 
Para cuya subasta, que se ce lebrará 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado e 
día veintiséis de octubre p róx imo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien 
tes: 

Primera 
Servirá de ¡ipo para esta subasta 

de un mil lón seiscientas cincuenta mi l pe 
setas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, y pudiendo hacerse el remate a ca 
l idad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe 

en 

el 

.̂ .i• c A " <obre recia- ¡ raía tv»i««* v~ — — — — 
Española del Cl ima, b A . , * » licitadores consignar previamente 
mación de cantidad, se anuncia la vent . ^ ^ d d J u z g a d o e l d i t z _ p o r maciou uc i-unt..^. 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho días , con sujeción al tipo de cin
cuenta y nueve mi l quinientas pesetas, 
de los bienes embargados a dicha de
mandada y que se encuentran deposita
dos en poder de don Francisco Gómez 
García, gerente de l a sociedad demanda
da, que está domiciliada en Madr id , calle 
Vicente C a m a r ó n , n ú m e r o diez, que son 
los siguientes: 

Dos máqu inas de escribir, una eléctri- ; 
ca, de carro pequeño . 

rail i ^ iiwv.~~^.— ~ o— r 
en la Secretar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de les bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, es tarán de mani
fiesto en la Secre tar ía de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién-

de carro pequeño . I d o s e ademas que los licitadores debe rán 
U n a máqu ina de calcular, marca "Face". í conformarse con ellos y no t end rán de-
Tres mesas de escritorio, de fórmica. 1 r e c h o a exigir ningunos otros, y que las 

con cajones a ambos lados y otra con ' cargas o gravámenes anteriores y los pre-
cajones a un solo lado. ferentes, si los hubiere, al c réd i to que 

U n aparato de ventana de aire acón- l reclama el actor, con t inuarán subsisten-
dicionado, marca " H u s o n " j tes, en tend iéndose que el rematante los 

U n armario metá l ico con baldas tam- i acepta y queda subrogado en la respon-

bien metál icas . 
Para cuyo acto, que t endrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle General Cas taños nu-

acepta y 4 U V U " —o 
sabí l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintinueve de ju
l io de mi l novecientos setenta y ocho.— en Madr id , calle General Cas taños , nú- i £ 1 S e c r e t a r i o -Firmado).—Visto bueno: 

mero uno, piso tercero, se ha seña lado ^ M a g i s t r a d o . J u e z (Firmado). 
(A.—15 536) mero unu, yi^^j vw»»,——, — . . 

el día trece de octubre próximo, a las 
once de su mañana , previniendo a los 
licitadores: . . 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por Jo menos, al diez po 
ciento de dicho tipo y_ ^ue no, se ad 

J U Z G A D O N U M E R O 4 A 
EDICTO 

ciento de dicho tipo, y ^ue no se au- ¡ E n vir tud de providencia dictada con 
mi t i rán posturas que sean inferiores a las ¡ esta fecha por el Juzgado de primera ins-
dos terceras partes del mismo, sin cuyos ¡ tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi-
requisitos no serán admitidos. I tal , en los autos de juicio ejecutivo se-

Y para su publicación en el B O L E T Í N • guidos bajo el n ú m e r o mi l seiscientos 
OFICIAL de esta provincia, se expide el » cuarenta y nueve de mil novecientos se-
presente en Madr id , a veintiocho de ju- i tenta y cinco, a instancia de "Financiera 
l io de mi l novecientos setenta y ocho.— í de Empresarios, S A . " , representada por 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado- : el Procurador don Federico José Oliva-
Juez de primera instancia (Firmado). ! res, contra "Elemueble, S. A " , sobre re-

(A.—15.538) | c lamación de doscientas treinta y siete 
( m i l setecientas pesetas, más intereses le-
[ gales, gastos y costas, se ha acordado 
j sacar a la venta en públ ica subasta, por 
i primera vez, los bienes muebles embar-
1 gados a la demandada, y que se encuen-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO , . . , . , . ' gados a ia aemanuciua, y H u t B 

E n vir tud de providencia de hoy dic- | t r a n d e n 0 s i t a d o s en poder de don José 
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado- ¡ Guil lermo Blanco de Gregorio en la calle 
Juez de primera instancia n ú m e r o cua- ¡ d e S a n Bernardo, diecisiete, y Q U e son 
tro de Madr id , en autos ejecutivos nu- ¡ j o s s i g U ¡ e n t e s : 
mero doscientos sesenta y cuatro de mi l ( U n vehículo furgón "Mercedes 4 0 6 - D " 
novecientos setenta y seis, seguidos en | m a t r / c u l a M-1006-V 
este Juzgado a instancia del Procurador ¡ D i c h a subasta t endrá Jugar en Ja Sala 
señor Lanchares, en nombre y represen- ; a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en la calle 
tación de "Condomina, S. A . , contra , d e ] General Castaños. ' n ú m e r o uno el día 
don Julián García Mar ín y otros, en re- | s e i s d e o c t u b r e p r ó x i m o , a ias once' horas 
clamación de cantidad, se ha acordado sa- t b a j - 0 I a s c o n d i c i 0 n e s siguientes-
car a la venta en públ ica subasta, por j s e rv i r á de tino para la subasta la can-
car a ia v w n u 

primera vez, los bienes embargados si 
guientes: 

Los derechos de propiedad que corres
pondan a los demandados en el local 
comercial sito en l a avenida del M a n 
zanares, n ú m e r o 196, con vuelta a San 
Graciano, que tiene aproximadamente una 

- «..^--irados v está 

t idad de ciento ochenta mü pesetas en 
que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe rán •uai^j, , «nvimanimeiltc Una I raid iwwiai u«i i*. — 
Graciano, que t n f e ^ f ; 3 o s y está los licitadores consignar previamente en 
superficie de 220 metros c u a ^ a f o ^ ^ ^ ^ q e n l e d . 
constituido por una nave cen | m i e n t 0 d e s t i n a d o al efecto, el diez poi constituido pvi u i J t . 
hueco abierto a la avenid:i del Manzana
res, y otro que es al mismo tiempo en
trada de garaje en la calle de San Gra
ciano; el resto del paramento exterior 
está tapiado y solamente en la parte su
perior tiene un lucernario corriendo a 
todo lo largo del local de cristal esme
rilado. A la izquierda de la nave se ha 
colocado un tabique que sirve de comu
nicación entre la nave central y un an-
churón que se hace coincidir con la puer-

la uicaa ULI ¡ u . v 
miento destinado al efecto, el diez poi 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiuno de julio 
de mi l novecientos setenta v ocho.—El 
Secretario, Valent ín Sama. — Visto bue
n o : E l Juez de primera instancia, Alber
to de Amuná tegu i . 

(A.—15610) 

J U G A D O N U M E R O 4 A 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro ; A ) de esta ca
pital, en los autos de juicio i ejecutivo 
seguidos bajo el n ú m e r o ochocientos se
senta y ocho de m i l novecientos setenta 
y cuatro, a instancia de "Tubos y Hie
rros Industriales, S. A . " , representada 
por el Procurador don José Luis Or t iz 
Cañava te , contra don Francisco Sánchez 
Cantos, sobre reclamación de veinticua
tro mi l setecientas pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en oública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en noder del mis
mo en la calle de Los Cedros, sesenta y 
nueve, y que son los siguientes: 

U n mueble-bar de madera, forrado de 
pol iéster , con cuatro cajones y vi t r ina 
central. 

U n tresillo de tres plazas y dos s i l lo
nes tapizados tn ¿kay color crema y rojo. 

U n a mesa-libro en madera de poliéster . 
U n a mesita baja en madera de poliés

ter. 
U n a estufa de gas butano, marca " S u -

per-Ser". 
U n televisor por tá t i l marca "Lav i s" , de 

12 pulgadas. 
U n frigorífico marca "Phi l ips" , tama

ño mediano. 
U n a cocina de gas y eléctrica, marca 

"Aspes", con tres fuegos y horno con pa
rr i l la . 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día i r e i n t i 
de octubre próx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y tres mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al pfecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, Valent ín Sama. — V i s t o 
bueno: E l Juez de primera instancia, A l 
berto de Amuná tegu i . 

(A—15.542) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de Madr id . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor 
cuan t ía al n ú m e r o mi l ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete-E, pro
movidos por "Daniel Ruiz , S. L . " , con
tra don Demetrio Santodomingo García , 
sobre rec lamación de noventa y siete mil 
cuatrocientas treinta y cinco pesetas de 
principal y treinta y cinco mi l pesetas de 
costas; en los que, por previdencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, precio 
de valoración y t é rmino de ocho días, los 
bienes muebles que después se detalla
rán, embargados como de la propiedad 
del demandado. 

Dichos bienes muebles se hallan a dis
posición de los que deseen examinarlos 
en el domici l io del propio deudor, calle 
Ponzano, n ú m e r o cuarenta y nueve, bar, 
de esta ciudad, y los que han sido peri
cialmente tasados en la suma de ve in t iún 
mil quinientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, a las doce horas, y se regirá por la.s 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores acreditar su persona
lidad y consignar, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec-
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to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de ta
sación, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segunda 

Se adjudicarán en un solo lote, com
puesto por todos los bienes que se d i 
rán . Y el resto de la cons ignac ión al re
mate se verificará dentro del tercero día. 

Tercera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta 

Pod rá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Una caja registradora marca " O i m o " . 
U n a cafetera eléctr ica de dos brazos o 

portas, marca 'Faema". 
Dado en Madr id , a uno de septiembre 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—15.541) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de los de esta capital, con 
jur isdicción prorrogada al de igual cla
se n ú m e r o cinco de la misma. 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
ña lados con el n ú m e r o doscientos cua
renta y nueve-E de m i l novecientos se
tenta y siete, seguidos a instancia de don 
José Mar ía Gredi l la Trigo, representado 
por el Procurador don Manuel del Val le 
Lozano, contra don José Cáscales H ida l 
go y otros, se anuncia a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por ter
mina de veinte días y ñor cl cipo de va
loración, lo siguiente: 

Piso segundo derecha de. la casa sita 
en el n ú m e r o 3 de la calle Duque de 
Rivas, en Madr id , con una superficie de 
141,38 metros cuadrados. L i n d a : por su 
frente, con la calle Duque de Rivas ; i z 
quierda, entrando, piso segundo izquier
da, escalera y patio de la f inca; por la 
derecha, con la casa n ú m e r o 5 de la mis
ma calle, y por el fondo, con el patio de 
Diana, mirando a la fachada de la casa 
desde la calis. La s i tuación es privile
giada, por estar enclavada dentro del 
centro del casco urbano. Goza de todos 
los servicios necesarios, como agua, luz y 
alcantarillado. 

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón cuatrocientas trece mi l ocho
cientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, se ha s e ñ a l a d o el día treinta de 
octubre del corriente año , a las doce y 
treinta horas; que el tino de subasta será 
el de valoración, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indicado t ipo; que para tomar 
parte en el acto deberán consignar los 
licitadores previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez ñor ciento efectivo 
del tipo de valorac ión, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos en el remate; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate, el 
cual p o d r á hacerse a calidad de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a veintisiete de jul io 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—15.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzga 
do de primera instancia n ú m e r o seis de 
Madr id , en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o cuatrocientos noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y dos, promovi
dos por " G r i ñ ó , S. A . " , contra don A n 
gel Alarcón F e r n á n d e z , se sacan a la ven
ta en públ ica subasta, por tercera' vez 
y sin sujeción a tipo, los siguientes bienes: 

U n televisor marca " A n g l o " , de 19 pul
gadas, con U H F incorporado y estabili
zador. 

U n mueble- l ibrer ía con cinco huecos 
y seis puertas dobles, con vitr ina, bar de 
1,80 metros por 2,20 metros en madera 
de color oscuro. 

Una mesa-libro de centro, de 1,20 me
tros por 0,80 metros, en madera de co
lor oscuro; y 

U n frigorífico marca "Diamond" , de 
220 litros, aproximadamente. 

Los referidos bienes se encuentran de
positados en poder de doña A l i c i a Fr ías 
Boni l lo , esposa del demandado, que tie
ne su domicil io en Getafe, calle de M u 
ñoz Grandes, n ú m e r o cinco. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de octubre p róx imo , a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Dichos bienes salen a pública subasta 

por tercera vez v sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto debe rán 

consignar previamente ios licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento públ ico destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento de la can
tidad de veint iún mi l setecientas cincuen
ta pesetas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan p o d r á n ser 

examinados por los licitadores que lo 
deseen en el domici l io del demandado. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madr id , a treinta 
y uno de julio de mi l novecientos seten
ta y ocho, para que con ocho días há 
biles por lo menos de ante lac ión al se
ñ a l a d o para la subasta, sea publicado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia .— 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.543) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez accidental de primera 
instancia n ú m e r o seis, en juicio ejecu
tivo n ú m e r o quinientos ocho de mi l no
vecientos setenta-O, promovido por el 
Procurador señor J. Andosü la , en nom
bre de la "Empresa Nacional Radio M a 
r í t ima, S. A . " , contra don Francisco 
Cuervo Millán, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta y 
por primera vez, los siguientes bienes: 

U n televisor marca "Inter", de 23 pul
gadas, con estabilizador marca " L a r " y 
mesa de hierro y cristal . 

U n ropero de cuatro puertas, estilo 
Imperio, madera de ucola al parecer, 
con lunas interiores. 

U n a peinadora a juego con el ante
rior, con tres cajones grandes y dos pe
queños , con tapa de luna y espejo bise
lado con marco de madera. 

Dos mesitas de noche a juego con los 
muebles anteriores, t ambién con tapa de 
cristal y dos descalzadoras forradas de 
raso beig, t ambién a juego. 

U n comedor compuesto de mesa cua
drada con tapa extensiWe, un aparador 
con tres cajones y dos gavecas y luna de 
figura, vi tr ina con dos cajones, dos ga
vetas en parte inferior y cinco sillas, 
todo en mediano estado de conservac ión . 

U n frigorífico "Siemens". 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de Casti l la, se ha seña lado el 
día treinta y uno de octubre próx imo, a 
las once de su m a ñ a n a , hac iéndose cons-

i tar : Que dichos bienes salen a subasta en 

la suma de treinta y seis m i l pesetas en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra sus dos 
terceras partes; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores el diez por ciento 
de dicho tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos, y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a pr i 
mero de septiembre de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de orimera instancia 
accidental (Firmado). 

(A.—15.544) 
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EDICTO 

En vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en jui 
cio ejecutivo sumario n ú m e r o cuatrocien-
.tos setenta y uno de m i l novecientos se
tenta y ocho, promovido por el Procura
dor s eño r Or t i z de Solórzano , en nombre 
del "Banco de C r é d i t o a la Cons t rucc ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Inmobil iaria 
Organizadora del Hogar, S. A . " y por su 
subrogac ión don Silvestre Rabazo Eleno 
y don José Mar ía Caffarena Raggio, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez, las s i 
guientes: 

E n M a d r i d . 
6. Viv ienda seña lada con la letra D , 

situada a la izquierda de la escalera, en la 
planta baja de la casa n ú m e r o dos del 
bloque D-6 , que es hoy el n ú m e r o ocho de 
la calle Brís tol . Es tá señalada con el nú
mero seis de todos los locales y vivien
das de que se compone el inmueble. Tie
ne una superficie de 111,36 metros cua
drados. L inda : por su frente, al Sur, con 
escalera y patio; por la derecha, al Este, 
con vivienda seña lada con la letra C de 
la propia planta; por la izquierda, al Oes
te, con casa n ú m e r o uno del bloque, es 
hoy la calle de Brís tol . n ú m e r o 10, y pa
tio, y por el fondo, al Norte , con garaje 
propiedad de "Ciohsa" . Consta de ves
t íbulo , pasillo, salón, comedor, cuatro dor
mitorios, un cuarto de b a ñ o , un aseo, co
cina, oficio y terraza de servicio. L a cuota 
de par t ic ipac ión cuya a t r i buc ión exige la 
Ley, que se ha asignado a esta vivienda, 
es la de 1.97 por 100 con relación al to
tal valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o uno de Madr id , en el l ibro 1.427, 
folio 233, finca n ú m e r o 49.469, inscrip
ción primera. 

41. Viv ienda seña lada con la letra A , 
situada a la derecha de la escalera, en la 
planta déc ima de la casa n ú m e r o tres del 
bloque D-6, que es hoy el n ú m e r o 21 de 
la avenida de Brasilia. Es tá seña lada con 
el n ú m e r o 41 de todos los locales y v i 
viendas de que se compone el inmueble. 
Tiene una superficie de 130,98 metros 
cuadrados. L inda : por su frente, al Sur, 
con escalera y patio; por la derecha, al 
Este, con casa n ú m e r o cuatro del bloque, 
que es hoy el n ú m e r o 23 de la avenida 
de Brasil ia, y patio; por la izquierda, al 
Oeste, con vivienda señalada con la le
tra B en la propia planta, y por el fondo, 
al Norte , con garaje propiedad de " C i o h 
sa". Consta de ves t íbulo , pasillo, sa lón , co
medor, cuatro dormitorios, un cuarto de 
b a ñ o , dos aseos, cocina, oficio, terraza 
principal y terraza de servicio. L a cuota 
de par t ic ipac ión , cuya a t r ibuc ión exige l a 
Ley, que se ha asignado a esta vivienda 
es la de 2,14 por 100 con relación al to
tal valor del inmueble. 

Inscrita en el l ibro 1.429, folio 111, f in
ca n ú m e r o 49.621, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad n ú m e r o uno de 
M a d r i d . 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, se ha seña lado el día 
quince de diciembre p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , hac iéndose constar: 

Que dichas fincas hipotecadas salen a 
subasta en las sumas de cuatrocientas 
ve in t idós mi l cuatrocientas cuarenta y cua
tro pesetas y cuatrocientas.noventa y c in 
co mi l novecientas cuarenta y dos pesetas, 
respectivamente, en que han sido tasadas 
en la escritura de p rés t ano , no admi t ién-

¡ dose postura alguna que sea inferior a d i -
' chos tipos. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certif icación del Re-
gistro a que se riefere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en la Se
cre ta r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación. 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, s i los los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, con t inuarán subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en e 
"Bole t ín Oficia l del Estado". B o L E T I g 
OFICIAL de esta provincia y tablón d 
anuncios de este Juzgado, a primero de 
septiembre de m i l novecientos setenta 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El J « e Z 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—15.58U 
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EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado^ 

Juez de primera instancia número 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio e ^ e C ^ t ^ 

n ú m e r o trescientos veintisiete de mi I 
vecientos setenta y cuatro, que se su 
en este Juzgado a instancia de "Sanat 
Esquerdo, S. A . " , contra don José 
guel Bafllo, se ha acordado la venta ^ 
primera y públ ica subasta, por término 
veinte d ías , de los bienes embargados ^ 
mo de la propiedad del demandado Q u 

cont inuac ión se expresarán . . ^ 
Se ha s e ñ a l a d o para el remate el 

veintisiete de octubre de mi l novecien ^ 
setenta y ocho, a las once horas, e ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
la plaza de Cast i l la . 

Servirá de tipo para la subasta la 
tidad de cuatro millones trescientas v 

te mi l pesetas, y no se admi t i r án P 0 ^ 
ras que no cubran las dos terceras P a ^ a , 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el re 
te a calidad de ceder a tercero. | ¡ . 

Para tomar parte en la subasta l 0 l u Z . 
citadores d e b e r á n consignar, en este J ^ 
gado o en establecimiento destinad. 
efecto, el diez por ciento en me ta 
del t ipo de subasta, sin cuyo r e q u 

no serán admitidos a l ici tación. . j e 

Los t í tu los de propiedad del inmu 
es ta rán de manifiesto" en la Secretarla ^ 
Juzgado, para que puedan examinarlos ^ 
que quieran tomar parte en la suo 
prev in iéndose que los licitadores d e D ? ¿ a 

conformarse con ellos y que no ten 
derecho a exigir n ingún otro. 

Finca embargada 
Urbana, piso sexto interior de la c * j 

n ú m e r o dos de la calle del Marques 
Riscal , de esta capital, y 32 de la de 
magro; l inda: al Norte , con los pisos q 
to y sexto exteriores, patio de l u c e S ' on
de escalera, con los pisos interiores y m ^ 
tacargas, caja de escalera de servici ^ 
patio de luces; al Sur, con patio d ^ 
propia finca; al Este, con el callejón ^ 
servidumbre de luces y muro de la ¿ e 

y otras propiedades de los herederos ^ 
don Agus t ín y don Mateo Silvela, y J a 

Suroeste, con la casa n ú m e r o 30 d ^ 
calle de Almagro; tiene una superfici 
206 metros cuadrados, aproximadame 
y le corresponde el cuarto trastero ^ 
mero 15. Inscrita en el R e g ^ P - í í # 
Propiedad n ú m e r o seis, al tomo ^ s ^ \ o 
la sección segunda (714 moderno), 
245, finca n ú m e r o 13.751. . b r e 

Dado en M a d r i d , a dos de s e p t i e m ^ 
de m i l novecientos setenta y o c n 0 ' i o l e -
Secretario (Firmado) .—El Juez de p n 
ra instancia (Firmado). „ e - 7 > 

(A.—15.57/ ' 
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EDICTO 
T. • 4A día E n v i r tud de providencia oei 

hoy, dictada por el señor Juez de^F 
ra instancia n ú m e r o diez de los g e gu i -
dr id , en autos ajecutivos suman ^ 
dos al amparo de lo dispuesto en ^ 
t ículo ciento treinta y uno de la 
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de C a n a ' c o n e l n ú m e r o trescientos uno 
ton^i n o v e c i e n t o s setenta y ocho-A, pro-
Cn d o s p o r el "Banco de Créd i to a la 
cu, s trucción", representado por el Pro-

cont d ° n R a f a e l ° r t i z d e S o l ó r z a n o ' 
Nic i - d o n ^ o s é Bruguera Masriera, don 
^ o l a s García Morante, don Miguel C e l -
C r J . c ° n e s a y otros, sobre cobro de un 
a . Q l t o hipotecario, en los cuales se sacan 
í 0

 a . v e n t a en públ ica y primera subasta 
s siguientes bienes: 

e s *, P i s o sexto izquierda letra B de la 
l a

 a e r a segunda o derecha, situado en 
tann í t a s e x t a s i n contar la baja n i só-
Sant » l a c a s a n ú m e r o 85 del paseo de 
tal V a d e l a C a h e z a ' d e e s t a c a p l " 
§2 l j ene una superficie aproximada de 
lo s

 m e t r o s 9 6 dec íme t ros cuadrados, de 
cuales nueve metros 40 decímel 

rraz a c l ? s corresponden a un balcón 
diad 6 S nueve metros 40 dec íme t ros 
rray s corresponden a un balcón te-
^ volado cubierto. L inda : al Oeste, por 
c 0 n ? i t e 0 e n t I *ada , en l ínea quebrada, 
5orE<5 d e escalera, hueco de ascen-
vienJ í i m e n e a de la calefacción y v i -
c a ] e r

 d e r e c h a letra A de esta misma es-
da 3 y P^n ta ; al Norte , o sea, izquier
d a 11Jí r a n d o' c o n vivienda centro dere-
ta- £ * c de esta misma escalera y plan
tón í r ° derecha, en l ínea quebrada, 
5avE<5 S 0 D r e terraza visitable en las 
q U e A

c ° m e r c i a l e s colindantes con el blo-
b r a d a ' v a l Este o fondo, en línea que-
»- u a » tamhiár. —•.' ĉ vKrf» la tprra-

ciento de los mencionados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tarán de manifiesto en :a 
Secre tar ía , y se en tenderá que todo l ie i -
tador acepta como bastante la t i tulación 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores v 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Sexta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a uno de septiembre 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.580) 

- - -ŵ vv. i wnv.̂ , 
2a v [ \ t a m b i é n con vuelo sobre la terra-
c °Hnd a

 d e dichas naves comerciales 
2

 u a ntes con el bloque A . 
escaier . s é P t i m o derecha letra B de la 
h p ] a Pernera o izquierda, situado en 
sótano ¿ S é p t i m a s i n contar la baja n i 
de Sant l a c a s a n ú m e r o 85 del paseo 
Pital, T- M a r f a d e , a Cabeza, de esta ca-
84 j n e / e n e U n a s u P e r f i c i e aproximada de 
Jos c J°s 57 d e c í m e t r o s cuadrados, de 
^ d r a d n u e v e metros 45 dec íme t ros 
n-azg u C o r r e s p o n d e n a un balcón íc 
ente i e r t 0 - L inda : al Oeste, por su 
c0n ¿ .° entrando, en l ínea quebrada, 
1 ) i i s m a

1 V l e n d a izquierda letra A de esta 
So r e s v

e s c a I e r a y planta, hueco de ascen-
sea, j y r.ellano de escalera; al Norte , o 
le a q u

q V l e r d a , entrando, t ambién en lí-
e dificaM c o n v u e l ó sobre zona in -
Prendjd d e I s o l a r d e l b l o < 5 u e A , com-
sant a M 6 n t r e l a c ^ e Agui l lón, paseo de 
^Ue f 0

 r f a de la Cabeza y el edificio del 
3 ^ n i a Parte esta vivienda, 

tra rj , 1 S ° u n d é c i m o centro izquierda le-
s i t u a d 0

 l a e s c a i e r a segunda o derecha, 
bajo C l? I a Planta undéc ima sin contar 

del p

 n i s ó t a n o de la casa n ú m e r o 85 
d . e esta

 d e S a n t a M a r í a d e l a C a b e z a ' 
^mada ° , a p i t : a l - Tiene una superficie apro
a d o s H 8 3 metros 45 dec ímet ros cua-
l^&tri l o s cuales nueve metros 45 de-
°a l C ( 5 n s cuadrados corresponden a un 
Este>

 t e r r a z a volado cubierto. L inda : al 
? ° b r e ^ 0 r . s u frente o entrada, con vuelo 
n u e C o Patio interior, rellano de escalera y 
da_ €

 e la misma: al Sur, o sea, izquier-
A d e e J a n d ° , con vivienda derecha letra 
t e o d m i s m a escalera y planta; al Nor -

e r f i c h a , con vivienda centro dere-
^ ü i e rda 3 d e l a e s c a I e r a primera o i z -
K Í O l i do 6 n e S - t a m í s m a planta, y al Oeste 
1 e ace' G n ^ n e a Quebrada, con vuelo so-

• del r ^ - d e , a z o n a i n e d i f l ' c a D l e del so-
V ' v íend f l c i o d e l que forma parte esta 
t a M a r ? ' C o l i n d a n t e con el paseo de San

d r a d e I a C a b e z a -
s e ü a i a d

 e * r e m a t e de tales bienes se ha 
^irn0> v ° , e * día veinte de diciembre p r ó -
e 1 l a ' g n ° r a de las once de su m a ñ a n a , 
^ ' a

 c
3 í f a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 

5íso t e
 A ^mirante , n ú m e r o nueve, 

diej 0 n

 r c e r ° » y regirán las siguientes con-

Primera 
íin c . J ^ a de tipo para el remate de la 
% t

 n U m e r o uno, ía suma de ciento no-
Peset

 v cinco m i l ciento ochenta y ocho 
e i e n

 a s : para la n ú m e r o dos, la suma de 
tent a° n o v e n t a y ocho mi l novecientas se-
^ero ^ s e i s Pesetas, y para la finca nú-
5 ei s ^ res, la suma de ciento noventa y 
u ¡ c k

m i l ciento noventa y ocho pesetas. 
h e5?f. tipos de subasta fueron fijados en 

entura de p r é s t a m o . 

Segunda 
'°s r«< S e e m i t i r á n posturas inferiores a 

h e r i d o s tipos. 

^ Tercera 
r ín a J a

 ^ m a r parte en la subasta debe-
te, S o ? n s i § n a r los licitadores previamen-
C a j a ° r e la mesa del Juzgado o en la 

General de Depós i tos , el diez por 
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EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o cuatrocientos setenta y tres de 
mi l novecientos setenta y siete-B, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
"Creditsa Madr id , S. A . " , contra don 
Manuel Candelario Casti l lo y doña Ade
laida Casti l la Sánchez, se ha acordado la 
venta en primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías , de los bienes 
embargados como de la propiedad de los 
demandados que a cont inuac ión se ex
presa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
tres de noviembre de m i l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas m i l pesetas y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras uartes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento cn metál ico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ici tación. 

Las cargas y gravámenes anteriores al 
c réd i to de la ictora, si existieren, conti
n u a r á n subsistentes, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. Los jus
tificantes del t í tu lo de propiedad de los 
bienes embargados es tán de manifiesto en 
la Secre tar ía del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con la prevención de 
que los solicitadores deberán conformar
se con ellos y no t e n d r á n derecho a exi
gir ningunos otros, y que después del re
mate no se admi t i rá del rematante nin
guna declaración por in¿>ut!C¡onci i o de
fectos de los t í tulos . E l tipo de tasación 
de ' la subasta, avalúo del inmueble em
bargado es de ochocientas m i l pesetas, 
y la subasta se ce lebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado cl p róx imo día 
tres de noviembre, a las once de sus ho
ras, deb iéndose hacer saber a los deman
dados la publ icación de la subasta. 

Inmueble embargado 

Cuarto letra A , bloque 132 de la finca 
sita en M a d r i d , Carabanchcl Bajo, calle 
de Los Yébenes , n ú m e r o 132, pertene
ciente al bloque n ú m e r o 6 del proyecto. 
Tiene una superficie de 53 metros cua
drados, distribuida en estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo y dos 
terrazas cubiertas. L i n d a : frente, al Nor
te, con meseta de acceso y hueco de es
calera y zona c o m ú n exterior inmediata 
a la calle de Los Yébenes ; derecha, en
trando, piso B de igual planta; izquier
da, casa n ú m e r o 134 de la misma calle, 
y fondo, común zona interior. E l citado 

! piso aparece inscrito a nombre de doña 
1 Adela ida Castilla Sánchez en el Registro 

de la Propiedad n ú m e r o 9 de esta ca
pital , al folio 91, tomo 710, finca n ú 

mero 62.035, inscr ipción tercera de do
minio vigente. 

Dado en Madr id , a cinco de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.545) 
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EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra Penalva, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento noventa y nueve 
de mi l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Banco Popular Español , S. A . " , re
presentado por la Procurador señor i ta 
Feijóo, contra don T o m á s Redondo Chíes , 
sobre rec lamación de ciento ocho m i l 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
y tercera subasta, por t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes inmuebles que al final 
se descr ibi rán, para cuyo acto se ha se
ñ a l a d o el día seis de diciembre p róx imo , 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que el bien inmueble embargado sale 
por tercera vez a subasta sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del precio de tasación, 
o sea, la cantidad de trescientas dos mil 
cien pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Bien que se subasta 

Piso segundo, vivienda n ú m e r o cinco, 
de la calle de Emi l io Ferrari, de esta ca
pital. 

Los t í tu los de propiedad, suplidos por 
certif icación registral, es tán de manifiesto 
en la Secretar ía del Juzgado, para quê J 
puedan examinarlos quien quiera tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir n ingún otro, y des
pués del remate no se admi t i rá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto de 
los t í tu los , y las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho, 
para su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.530) 

U n a máqu ina espigadora sin marca v i 
sible, pero con la misma marca de la 
"Casa L luro" , con dos motores eléctr i 
cos acoplados. 

Una máqu ina para regmesar madera, 
con dos tupís acoplados, de impor t ac ión 
italiana, marca " P i m u l t i n í " , con cuatro 
motores eléctr icos acoplados. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de M a 
drid, sito en plaza de Castil la, Palacio 
de Justicia, piso tercero, se ha seña lado 
el día diecisiete de octubre próx imo, a 
las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
cuatrocientas mi l pesetas en que han sido 
tasados conjuntamente, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar narte en la misma debe
r á n los licitadores consignar previamen
te en la Secretar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cayo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en don Enrique Feliú 
Soler, empleado de la entidad demanda
da, de quien podrá ser interesada su ex
hibición para su examen. 

Cuarta 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a dos de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho.—"-El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
doce de Madr id , en autos ejecutivos nú
mero seiscientos noventa y une de mil 
novecientos setenta y cinco-T, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador s eño r Olivares Santiago, en nom
bre y representac ión de "Terraters, So
ciedad A n ó n i m a " , contra la compañía 
mercantil "Coninca, S. A. '* , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez, los bienes embargados siguien
tes: 

Una máqu ina de labrar madera y para 
arrastre, marca "Dover-2", con tres mo
tores eléctr icos acoplados, ostentando pla
ca de la casa J. M . Lluro Muntaner" , 
65, Barcelona, de cuatro metros de largo. 

U n a cepilladora universal, marca " D o 
ver-2", con un motor eléctr ico acoplado. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
novecientos ochenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y siete-T, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Olivares Santiago, en nombre y re
presen tac ión de "Financiera de Expan
s ión de Ventas, S. A . " , en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Una cosechadora marca "John Deere", 
modelo 435, n ú m e r o de fabricación 235, 
por un millón ciento veinticinco mi l pe
setas. 

U n cabezal de maíz de cuatro hile
ras, de igual marca, modelo 443, n ú m e 
ro de fabricación 5.225, por ciento ochen
ta y siete mi l quinientas pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
tercero, se ha seña lado el día trece de 
octubre próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de un millón trescientas doce mi l qui
nientas pesetas, que representa el vein
ticinco por ciento menos deí tipo de ta
sación, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en poder del demandado en Palma 
del Río (Córdoba) , calle Gran Capi tán , 
bloque quinto, bajo tres. 

Cuarta 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a terceros. 

Dado en Madr id , a cuatro de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
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E l Secretario (Firmado).—E] Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—15.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, 
Hace saber: Que en c l juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue con 
el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y tres 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancias de don Manuel A v i l a Cr is tóbal , 
contra don Francisco G ó m e z Vaid iv ia , 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días , de los 
bienes embargados al demandado que a 
con t inuac ión se ind ican : 

Una cafetera expréss de tres portas, 
marca "Italcrem", tasada en veinticinco 
mil pesetas. 

Una caja registradora de la. "Casa Gis-
pert", tasada en ocho mi l pesetas. 

U n mol ini l lo e léct r ico de la "Casa Ital
crem", tasado en dos mi l pesetas. 

U n aparato de televisión de 21 pul
gadas, la pantalla marca "Vascin to" , ta
sada en doce mi l pesetas. 

Todo ello suma un total de cuarenta 
y siete mi l pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día seis de octubre p ró 
ximo, a las doce horas, ante este Juz
gado, a d v i r t i é n d o s e : Que para tomar 
parte en la misma los licitadores debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al veinte por ciento de la tasa
c ión , y no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Madr id , a primero de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.600) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

•bajo el n ú m e r o ciento setenta y dos del 
presente año mi l novecientos setenta y 
ocho, se tramitan autos seguidos sobre 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del Procurador don Federico Bravo Nie 
ves, en nombre y rep resen tac ión de la en
tidad "Maderas Raimundo Díaz , Socie
dad A n ó n i m a " , contra d o ñ a Crescencia 
Pérez H e r n á n d e z , don Domingo Yepes 
Pérez y los ignorados herederos de don 
Domingo Yepes Alonso , en rec lamación 
de un p r é s t a m o , intereses y costas, dado 
con garant ía hipotecaria; en cuyos autos, 
y por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en públ ica y pr i 
mera subasta, t é r m i n o de veinte días , 
precio pactado al efecto en la escritura 
de hipoteca, y en cuatro lotes, las cua
tro fincas hipotecadas que a continua
ción se describen: 

Primer lote. F inca primera. — U n a 
casa sita en la poblac ión de Yuncos (To
ledo), en la avenida del Genera l í s imo 
Franco, s in n ú m e r o , hoy noventa y c in
co, de una planta terriza, compuesta de 
cinco habitaciones, cocina, patio con pozo 
y pajar, en una superficie de trescientos 
setenta y seis metros cuadrados, y l inda: 
por su frente o Este, con la calle de su 
s i tuación, por donde tiene su puerta de 
entrada; derecha, entrando o Norte, con 
parte de la finca de que se segregó, hoy 
solar de A m a l i o López; izquierda o Sur, 
con parte de la finca de que se segregó, 
propiedad de don Daniel Aguado, y es 
palda u Oeste, con José López H e r 
nández . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas, al tomo 895, l ib ro 32 de Y u n 
cos, folio 92 vuelto, finca n ú m e r o 2.402, 
inscr ipción segunda 

Segundo lote. Finca segunda. — U n 
olivar en t é r m i n o de Yuncos (Toledo), al 
sitio l lamado "Faccioso", con treinta y 
cuatro pies, en una superficie de ocho
cientos 'estadales, o sea, setenta y cinco 
áreas y quince cen t iá reas . L i n d a : al Ñ o r 

te, Anse lmo López , hoy Felipe López ; 
Saliente, Josefa López , antes Mar i ano V i 
l lar; Sur, raya de Yunclar , y Poniente, he
rederos de Br íg ido López , antes Mar iano 
Vi l l a r . Figura en el catastro con el nú
mero 249 del po l ígono tres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas, al tomo 628, l ibro 20 de Y u n 
cos, folio 195 vuelto, finca n ú m e r o 1.309, 
inscr ipción tercera. 

Lote tercero. Finca tercera.—Una tie
rra sita en el t é r m i n o municipal de Y u n 
cos, al sitio de " L a Solana C h i c a " , con 
dos olivas en cuatrocientos diez y me
dio estadales de cabida, o sea, treinta y j 
ocho á reas , nueve cent iá reas y cincuenta j 
dec ímet ros cuadrados, y que l inda: al 
Norte, con resto de la finca de que se 
segregó, propiedad de don Jesús Pé rez ; 
Sur, Emigio H e r n á n d e z ; Este, Luis Ló
pez, y Oeste, Manuel López . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de iUescas, al tomo 895, l ibro 32 de Y u n 
cos, folio 191 vuelto, finca n ú m e r o 2.433, 
inscripción segunda. 

Lote cuarto. F inca cuarta. — U n o l i 
var, sito en t é r m i n o municipal de Y u n 
cos, al sitio de "L imos ín" , con veintiocho 
olivas en cuatrocientos estadales de cabi
da, equivalentes a treinta y siete á reas y 
cincuenta y siete cen t iá reas . L i n d a : al 
Norte , con Bruno Aguado; Saliente, 
Adr i án Madridano; Mediod ía , Agustina 
H e r n á n d e z , y Poniente, Inocencia A g u i -
lar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas, al tomo 895, l ibro 32 de Y u n 
cos, folio 199 vuelto, finca n ú m e r o 2.436, 
inscr iepción segunda. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta izquierda de la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de Mar ía de M o 
lina, de esta capital, hab iéndose seña lado 
para el acto del remate el día treinta y 
uno de octubre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo por el que salen 
a subasta las cuatro fincas es el siguien
te: Para el primer lote, la cantidad de 
dos millones ochocientas veinticinco mi l 
pesetas; para el segundo lote, la cantidad 
de setecientas setenta mi l pesetas; para el 
tercer lote, la cantidad de trescientas 
treinta mi l pesetas, y para el cuarto lote, 
la cantidad de trescientas treinta m i l pe
setas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran dichos tipos de subasta para cada 
lote o finca, debiendo los licitadores con
signar previamente al acto del remate, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
precio o tipo de subasta del lote en que 
deseen licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pud iéndose hacer las pos
turas a calidad de poder ceder a terceros. 

Que los autos y la cert if icación, a que se 
refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 131 de 
la ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Juzgado, 
donde pod rán ser examinados, en tend ién
dose que todo l ici tador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al c réd i to del ac
tor porque se procede, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cancelar, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
se rc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia firmo el presente 
en Madr id , a doce de julio de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.315) 

cajo Mar t í n , sobre rec lamación de can
t idad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por segunda vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que m á s abajo se 
r e seña rán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
diez de octubre p róx imo , en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo , 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta debe rán consignar, en l a mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a máqu ina curvadora "Eiect ra 32", 

para curvar perfiles metál icos , tasada pe
ricialmente en doscientas setenta y cinco 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a cinco de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

FDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de iuicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos diecisiete de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Fibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , con don José H o r -

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos ochenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Comercia l de Bidasoa, S. A . " , contra don 
Francisco Lezana Laguna, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de veinte días , los bienes que m á s 
abajo se r e seña rán , seña lándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d ía diez de noviembre, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tienda a la izquierda del portal, entran

do en la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Rami ro de Mol ina , de M a d r i d , que cons
ta de tienda, trastienda y W C . Tiene una 
superficie de 54,50 metros cuadrados; lin
da: a l Este, con la calle de su s i tuación, 
donde abre sus huecos; a l Sur, terrenos 
de Raimunda Rodr íguez ; al Norte , portal 
de la finca, rellano y hueco de la esca 
lera, por donde t a m b i é n tiene acceso la 
tienda derecha, y al Oeste, con terrenos 
ajenos; la cuota es del 14 por 100. Ins 
cri ta en el Registro de la Propiedad n ú 
mero cuatro, al tomo 628, folio 108, fin 
ca 13.036, y tasado pericialmente en 
suma de 1.169.500 pesetas. 

Dado en Madr id , a seis de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.549) 

la 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de nrimera instancia n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l trescientos veinticinco de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Banco de Santander, S. A . de C r é d i t o " , 
contra don A n t o n i o Ferrer Fe rnández , so
bre rec lamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta por primera vez y tér -

J mino de veinte días, los bienes que m á s 
\ abajo se reseñarán , señalándose para la 

ce lebración de la misma las once h ^ 
del d ía veint iséis de octubre próximo, 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
prevenciones siguientes: d 0 

Que no se a d m i t i r á n posturas que ^ 
cubran las dos terceras partes del av ^ 

Los licitadores para tomar parte en 
subasta d e b e r á n consignar, en la 
del Juzgado o establecimiento al « ^ 
una cantidad equivalente al diez por O 
to del mismo. , e¡¡a 

Y pueden asimismo participar en 
en calidad de ceder el remate a un 
cero. 

Que los t í tu los de propiedad han J 
suplidos por medio de certificación ^ 
gistral; que las cargas y gravámenes 
teriores o preferentes con t inuarán ¿ 1 

sistentes, sin destinarse a su extincio 
precio del remate. 

Bienes que sacan a subasta 
M i t a d indivisa del piso tercero letrf 

de la casa en Vicá lvaro y su cali ( 

José Vi l l ena , n ú m e r o 15, con vueii 
la de Benidorm. Es tá situado en » 
cera planta alta del edificio a l z ' ¿e 
cha de la escalera subiendo. Consta ^ 
ves t íbulo , comedor, cocina, cuarto 
b a ñ o y tres dormitorios. Ocupa una 
perficie de 58 metros 29 decímetros ¿ , 
drados, y l inda : por su frente, m^et. 
entrada; derecha, entrando, caja de 
lera, patio al que tiene dos huecos y ^ 
d ianer ía de la casa n ú m e t r o 13 de i g 
He de Benidorm; izquierda, p i s o ' e , ¡ e n 3 

de esta planta y calle de José v» ^ 
a la que tiene un hueco, V fondo* 3 

n ú m e r o 13 de la calle de José v i > 
y patio de la finca a !a que tiene ^ 
huecos. Se le asigna un creficiem ^ 
siete enteros 203 milés imas por l u

c 0 t í 
la propiedad y gastos comunes, j a ¿ £ 

al tomo 143, folio 185, finca 7 J V ' o C ^ 
Registro de la ProDiedad número 
de M a d r i d . yo-

Tipo de va lorac ión y subasta: c V D t a ? 
cientas setenta y siete mi l cuatrod 
diecisiete pesetas. ¡M* 

Dado en M a d r i d , a seis de s e p t i ^ j l 
de mi l novecientos setenta y o c : ríiá0' 
Secretario (Firmado). — E l M a g i ^ 
Juez de primera instancia (Firmado'- ^ 

( A - - - 1 7 

I U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O jvtagi5' 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodríguez. f e 
rrado-Juez de primera instancia 
ro quince de M a d r i d . e c* 
Por el presente hago saber: jjVgptflS 

este Juzgado, con el n ú m e r o q u 

sesenta de mi l novecientos setenta > n S tjjr 
se siguen autos sobre ejecutivo L'^c'' 
cia de "Chrysler Organización p r 0 C u ' - v 

ra, S. A . " , representada por el * „ p v 
dor señor del Val le Lozano, contra 
masa, S. A . " , en la Dersona de su c¿-
sentante legal, calle San Francisco ¡j. 
les, n ú m e r o treinta y cinco, P^g^ien 1 3 ' 
quierda, en rec lamación de 0 0

 p rjjr 
siete mi l ciento cuarenta pesetas ^ 
cipal y costas, en cuyos autos, P ^ 
videncia de esta fecha, he acordao e-
a la venta en oública subasta, POT y^eíie> 
ra vez, t é r m i n o de ocho días, l o s

e l ^ 
embargados al deudor dicho en a r j 
sen té procedimiento, señalándose £ 
que ello tenga lugar el día d l , e C i n

o n C e ; ¡ 
octubre p róx imo y hora de las e 5ff 
su mañana , en la Sala audiencia 
Juzgado, sito en olaza de Castu 
drid). 

Bienes objeto de subasta ^ 
U n vehículo marca "Dodge",,*>' jir 

la M-6182-BF, tasado a los electos 
basta en la suma de 190.000 P e s 

Condiciones de la subasta ^ ^ 
Que no se admi t i r án 

posturas 4 ^ -
cubran las dos terceras partes ° , e %1 ^ 
Podrá hacerse a calidad de c e d " ^ & 
mate a un tercero. Para tomar P ¿od
ia subasta debe rán los licitadoi JUI 
ia buudAia aeoeran ios u***— ¿ e i \ v 

signar previamente, en la mesa ^pP 
gado o en el establecimiento , Q 

al efecto, una cantidad igual, P ° - val> 
nos, al diez por ciento efecti^ par* g 
de los bienes que sirva de v , p

s e f á n 3 

subasta, sin cuyo requisito no 
mitidos. s eP t i c I I V # 

Dado en M a d r i d , a dos de QC\yO.^ 
de mi l novecientos setenta '^p^Xf9^ 
Secretario (Firmado). — fVxrrnaáo)-
Juez de primera instancia 5 .5 4 6 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
0 n Virgil io M a r t í n Rodr íguez , Magistra-

Q O ; Juez de primera instancia n ú m e r o 
^ n c e de M a d r i d . 

I u z ° H e l p r € s e n t e h a S ° saber: Que en este 
C e

 § a d ° d e primera instancia n ú m e r o quin-
' c ° n el n ú m e r o trescientos veinte de 

novecientos setenta y siete, se sigucti 
Mig°S

 1

S o o r ' e ejecutivo a instancia de don 
Por i E § u i z á b a l Ar r ie ta , representado 
cor» P r o c u r a d o r señor Calleja García, 
llar d ° ñ a M a r í a Teresa Rodr íguez V i -
n ú ' C o n domici l io en Madr id , Tabernillas, 
r a d n r ° t r e c e ' representado por el Procu-
d e

 s e ñ o r Brualla Piniés , en rec lamación 
mil ? n t i d a d ' c u a n t í a setecientas catorce 
p r . ° s c i e n t a s cuarenta y tres pesetas, por 

saca C i a d e e s t a f e c h a s e h a a c o r d a d o 

p r i

 r a la venta en pública subasta, por 
bien 1 3 V e z ' término* de veinte días, los 
seña?- e m b a r § a d o s en este procedimiento, 
^ a l á n d o s e pa r a que ello tenga lugar el 
r a d

 e , n t l t r é s de noviembre póximo, y ho-
a ü d í

e l a s once de su mañana , en la Sala 
d r ^ e n c í a de este Juzgado, sito en M a -

u* -D ]aza de Cast i l la . 

Bienes objeto de subasta 

a la S . e r echos aue puedan corresponder 
dríc, d e r n a n d a d a ' d o ñ a Mar ía Teresa Ro-
<3ri5 e z . Vi l l a r sobre el local sito en M a -
d 0 P s ó t a n o con nave descubierta, situa-
Y Q *}. a v e n i d a del Doctor Federico Rubio 
SÜDPÍ: n u r n e r o 166. Ocuna una extención 
drad l a l a P f ° x i m a d a de 514 metros cua-
n a p.0?'. a P r oximadamente, a s ó t a n o o zo-
corr? r t a ' y 1 7 5 metros l a d escubierta, 
Pied H P o n d i é n d ° l e los derechos de pro-
gl 0

 a d a la demandada dicha, con arre-
dad H cantidades satisfechas, la canti-
y cin d o s millones setecientas setenta 

0 mi l pesetas (2.775.00O pesetas). 

cü?!í e n o se admi t i r án posturas que no 
Podrá" v d o s terceras nartes del ava luó; 
matT h a c e r s e a calidad" de ceder el re-
la * a un tercero; para tomar parte en 
^ o a s t a d e b e r á n los licitadores consig-
o e / ^ a m e n t é , en la mesa del Juzgado 
t 0 ' e l establecimiento destinado al efec-
d¡' u n a cantidad igual por lo menos al 
b i e n P

P ° r d e n t o efectivo del valor de los 
% q u e sirva de t ipo Dará la subasta, 
quei y o requisito no serán admitidos; 
estáJ°5 t í t u l ° s de propiedad de los b.enes 
q í e V e m a n i f i e s t o en la Secretar ía , para 
t 0 r n a ? U e d a n examinarlos los que quieran 
ad e r!. P a r t e en la subasta, previn iéndose 

q u e los licitadores deberán con
acho ° . o n e l l o s y q u e n o t e n d r á n 

a e x i g i r n ingún otro. 
d e

 a d ¡> en M a d r i d , a cinco de septiembre 
Secril n o v e c i e n t o s setenta y ocho.—El 
r a ^ t a n o (Firmado) .—El Juez' de pnme-

n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—15.550) 

Condiciones de la subasta 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don y • EDICTO 
ti-ado 1? 8 1 1* 0 Ma1*111 Rodr íguez , Magis-
r o n „ - z d e Primera instancia n ú m e -
í o i ? u i n C e de M a d r i d . 

*§ad 0

 P r e s e n t e n a g o saber: Que en este 
C l , ent a d

 C ° " e l n d r n e r o m i l ciento c in-
S e s i § u e

 m i l n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
^ de 'í a u t ° s sobre ejecutivo a instan-
P r e s e n t a H m o t o r a Financiera, S. A . " , re-
C° san? p o r e I Procurador señor Mar 
ía Vi]] C o n t r a don E m i l i o Barcia Gar-
? a<irid m i 1 ' m a y o r de edad, vecino de 
? l e ciséis a V e n i d a d e l Ferrol del Caudi l lo , 
t1* m ~ i t r e C e " u n o ' e n rec lamación de se-

d e n • C u a t r o c i e n t a s veinticinco pese-
í ° r Prrf ^ ? c i p a l y costas, en cuyos autos 

0 saca n c i a d e f e c h a h e a c o r d a " 
iPor Prim 3 l a v e n t a e n oública subasta, 
J°s b i e n

 r a V e z ' t é r m i n o de veinte días , 
!.e t>ara

 S Q U e l u e g o se d i rán , seña lándo-
11 ° ^ o d

q U e e l l ° t e n § a , u § a r e l d í a v e i n " 
H oncp , n o v i e m b r e p róx imo , y hora de 
S i c i

 e d e su m a ñ a n a , en la Sala au-
e Ca«i? , e e s t e Juzgado, sito en la plaza 

^ « a , de M a d r i d . 

t r n

 Blenes objeto de subasta 
5a b a £ - S ° s i t o en Madr id , zona urbaniza
rme» . 0

 d e l P i ] a r , nuerta uno, planta 
ü ( j a d p e r a d e ] a c " a s a B , bloque 807, 

S u P e r f ¡ c - e s i d e n c i a l Al tami ra -Madr id , con 
l a d r a d ' 6 C o n s t r u í d a de 113,97 metros 
r a do 0 S ' incluida terraza cubierta, val'o-

I a suma de un millón ochocientas 

cincuenta y dos mi l doce pesetas con c in 
cuenta cét imos (1.852.012,50 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo ; pad rá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los t í tulos de propiedad de 
los bienes es tán de manifiesto en la Se
cretar ía , para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además , que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir n ingún otro. 

Dado en M a d r i d , a cinco de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.521) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o setecientos 
ochenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia del "Banco G u i -
puzcoano, S. A . " , de Madr id , contra don 
Federico Vi l l ava Montero, t ambién de 
Madr id , sobre juicio ejecutivo, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
que más abajo se reseñarán , seña lándo
se para la celebración de la misma la* 
once horas del día veintiséis de octubre, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ron 
las prevenciones siguientes: 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de un millón doscientas mi l pese
tas, que es el de tasación. 

L a máquina está en poder del propio 
demandado. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n ordenador e lec t rónico marca 'T. B . 

M " , modelo 1440. 
Dado en Madr id , a cinco de septiembre 

de m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.518) JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el n ú m e 
ro setecientos siete de mi l novecientos 
setenta y cinco, se tramita juicio ejecu
tivo promovido por "Granulos Diana, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Félix A r r o 
gante Rodr íguez , sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio, ñor providencia 
de este día, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días y con rebaja del vein
ticinco por ciento del precio de tasación, 
separadamente, las fincas embargadas al 
deudor, inscritas a su favor y su esposa 
doña Isabel Sánchez Salinas, conjunta
mente, sin a t r ibución de cuotas y para 
Ja sociedad conyugal, siguientes. 

Primera. Una tierra ^n término de 
Numancia de la Sagra, al sitio de La Ta
bla, de una superficie de 450 estadales, 
equivalentes a 42 áreas y 27 cent iá reas ; 
l inda : al Norte, Tomás Garc ía ; Sur, he
rederos de Federico Gonzá lez : Este, R a 
fael García, y Oeste, cañada de la Tabla. 
E n la linde con don Tormís García y en 
su parte Oeste existe un pozo inservible 
propiedad de esta finca, de los herederos 

de don Tomás García Serrano y don R a 
fael García Serrano, por terceras partes 
y proindiviso. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Illescas la finca número 1.612. 

Segunda. U n a tierra en t é r m i n o de 
Numancia de la Sagra, al sitio de L a Ta
bla, de una cabida de 450 estadales, equi
valentes a 42 áreas y 27 cen t i á r eas ; l i n 
da: al Norte, Nicasio Garc ía ; Sur, A l 
berto Garc ía ; Este, Félix Arrogante R o 
dríguez, y Oeste," cañada de la Tabla. 
Tiene un pozo inservible que correspon
de a esta finca, a la anterior del mismo 
propietario y a don Rafael García Serra
no, por terceras partes. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Illescas la finca n ú m e r o 985 duplicado. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta, se 
ha seña lado el próximo veintiséis de oc
tubre y hora de las once de su mañana , 
y se llevará a sfecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de ochenta y dos mi l 
quinientas pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por ciento de tasación para cada 
una de las fincas descritas, pudiendo ha
cerse proposición2s a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio que sirve de tipo para 
esta segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los t í tu los de propiedad suplidos 

por certificación del Registro es tarán de 
manifiesto en la Secretaría , debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si les hubiere, a l 
crédi to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a cinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el B O L E T Í N OTICIAL de esta 
provincia. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—15.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña Julia Trapero M u ñ o z , 
en estado de viuda, en Madr id , el d ía 
doce de diciembre de mi l novecientos se
tenta y siete, sin haber otorgado testa
mento, reclamando su herencia sus tres 
hermanos de doble v ínculo don Manuel , 
d o ñ a Carmen y don Gregorio Trapero 
Muñoz , por cuartas e iguales partes, y 
en la otra cuarta parte, que correspon
dería a la fallecida hermana doña Rosa
r io Trapero M u ñ o z ; las hijas legí t imas 
doña María del Carmen, doña María Ro
sario, doña Pi la r y doña A l i c i a Trapero 
Gómez . As imismo se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan a reclamar la herencia ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de Madr id , en el que se tra
mita la declaración de herederos abintes-
tato n ú m e r o setecientos cincuenta y uno 
de mi l novecientos setenta y ocho-M, a 
instancia de don Gregorio Trapero M u 
ñoz , con el Minis ter io Fiscal , sobre de
claración de herederos abintestato por 
fallecimiento de su hermana doña Julia 
Trapero M u ñ o z . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a ocho de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—14.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
sustituto del n ú m e r o diecinueve de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l doscientos noventa y 
uno del a ñ o mi l novecientos setenta y sit
ie, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Maderas Raimundo Díaz, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra don Mateo Baciero H e r n á n d e z , en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días, los bienes muebles embarga
dos al deudor, que al final se describi
rán , para cuya celebración se ha seña lado 
el día veintinueve de septiembre, a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Mol ina , cuarenta y dos, 
segundo; previn iéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el t ipo de la subasta es la canti

dad de ciento treinta m i l pesetas, valor 
de tasación. 

Segundo 
Oue no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en ella d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la cantidad por la que sale a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los bienes se encuentran en el do

mici l io del demandado, sito en la calle de 
A n a A l b i , n ú m e r o dieciséis , bajo, donde 
pod rán ser examinados por aquellos a 
quienes interese. 

Bienes objeto de la subasta 
U n au tomóvi l marca "Simca"-1.200, 

mat r ícu la de Madr id , n ú m e r o cuatro m i l 
doscientos setenta y nueve, de la serie A H 
(M-4279-AH) . 

Dado en Madr id , a cinco de jul io de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez-
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.456) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
sustituto del n ú m e r o diecinueve de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos nueve del 
a ñ o mi l novecientos setenta y siete, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Autolandia , S. A . " , representada 
por el Procurador don José Luis Or t i z 
Cañava t e , contra don Vicente P é r e z F r a i 
le García , en los cuales he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho d ías , los bienes mue
bles embargados al deudor, que al final 
se descr ib i rán , para cuya celebración se 
ha seña lado el día seis de octubre, a las 
once horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Mol ina , cuarenta y dos, 
primero; p rev in iéndose a los licitadores: 

Pr imero 
Que el tipo de la subasta es la canti

dad de cien mi l pqsetas, valor de ta
sación. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras nartes de dicha 
cantidad, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en ella d e b e r á n 

los licitadores consignar Dreviamente en 
la mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
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to de la cantidad por la que sale a su
basta, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos. 

Cuar to 

Que los bienes se encuentran en el do
mic i l i o del demandado, sito en la calle 
de Ve lázquez , ciento diecinueve, donde 
p o d r á n ser examinados por aquellos a 
quienes interese. 

Bienes objeto de la subasta 
U n veh ícu lo marca " A u s t i n V i c t o r i a " , 

de color verde, ma t r í cu l a M - 3 1 6 5 - A F , 
con 24.767 k i lómet ros . 

Dado en M a d r i d , a diez de jul io de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.311) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López , Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido 
Hago saber: Que en autos de juicio eje

cutivo seguidos en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o ciento veinte de m i l noveciento c 

setenta y ocho, a instancia de "Urbalar , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor A r i z a Gómez , contra 
don Angel Are l lano V i d a l , mayor de edad, 
casado, y cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
lo tuvo en Alcobendas, calle Obispo Eijo 
Garay, n ú m e r o doce, primero, dos, en re
c lamación de la cantidad dé doscientas 
veinte mi l cuatrocientas veinticuatro pe
setas de principal , m á s la de setenta y 
cinco mi l pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas; y por providencia de 
esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto 
en los ar t ículos mi l cuatrocientos cuaren
ta y cuatro y mi l cuatrocientos sesenta de 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se ha 
decretado el embargo sin previo requeri
miento de pago al no ser conocido el do
mici l io del deudor e ignorarse su para
dero, del siguiente bien: 

L a propiedad o en definitiva los dere
chos que al deudor correspondan en el 
piso primero n ú m e r o dos de la casa n ú 
mero doce, en la calle Obispo Eijo Garay, 
de Alcobendas (Madrid) . 

Por todo lo cual y por medio del pre
sente edicto se requiere al demandado don 
Angel Arel lano V i d a l al pago de las can
tidades antes dichas en concepto de pr in
cipal y costas y se le cita de remate, con
cediéndole el t é r m i n o de nueve' d ías para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , expido 
el presente en Colmenar Viejo, a trece de 
junio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . - 1 4 . 6 7 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Angel 
de Benito Labiada, en nombre y repre
sen tac ión de d o ñ a Eladia Ruiz Oviedo, se 
tramita expediente declarac ión de here
deros abintestato por fallecimiento de do
ñ a Sofía R u i z Oviedo, nacida el día die
ciocho de septiembre de mil novecientos 
siete en Santa Olal la de Burcba (Burgos), 
de estado soltera, hija de Gregorio y Ba l -
bina, vecina de E l Escorial , donde falle-, 
ció el día cinco de agosto de mi l nove
cientos setenta y cinco, reclamando su 
herencia sus hermanos don Cipriano, do
ñ a Vicenta, doña Mar ía Santos y d o ñ a 
Eladia Ru iz Oviedo, y por medio del pre
sente se anuncia la muerte sin testar de 
dicha señora , y se llama a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado a re 
clamarlo dentro del t é r m i n o de diez días 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
treinta y uno de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—14.612) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don An ton io Guglieri Vázquez , Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte s in testar de d o ñ a Josefa Plaza 
Palacios, nacida el día ocho dc octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno en Las R o 
zas, de estado viuda de don Ignacio So-
ti l lo de Lucas, hija de Claudio y Mar ía , 
que falleció en Las Rozas el día veintiocho 
de febrero de mi l novecientos veinte, re
clamando su herencia su sobrina d o ñ a 
Prudencia Carmen Plaza Nevado, para su 
padre don Pascual Plaza Palacios, y ha
biendo fallecido és te , para sí, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla den
tro del t é r m i n o de treinta días , bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
siete de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C—6.464) (c—4.447) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Por el presente se hace públ ico para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Juez de primera instancia don Anton io 
Guglieri Vázquez , que en v i r tud de lo 
acordado en autos de juicio de menor 
cuant ía , instados por el Procurador don 
D a m i á n Bar to lomé Garretas, en nombre y 
represen tac ión de don Julio y don Jesús 
M u ñ o z Diez, contra don Gerauld D . M i l -
t ó n Lewis, se ha acordado publicar la s i 
guiente sentencia. 

E n San Lorenzo del Escorial , a veinti
cuatro de mayo de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El señor don Antonio Guglie
r i Vázquez , Juez de primera instancia de 
esta localidad y su partido, habiendo vis
to los autos declarativos de menor cuan
tía, seguidos a instancia de don Jul io M u 
ñoz Diez, mayor de edad, casado, cons
tructor, vecino de esta localidad, y don 
Jesús M u ñ o z Diez, mayor de edad, ca
sado, técnico de organización, vecino de 
esta localidad, representados por el Procu
rador don Damián Bar to lomé Garretas, 
bajo la d i rección del Letrado don Juan 
Manuel de Santos Arranz , contra don Ge
rauld D . Mi l tón Lewis, mayor de edad, 
soltero, con domici l io ú l t i m o en esta lo
calidad, declarado en rebeldía , sobre re
clamación de cantidad. . . 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

formulada por el Procurador don Damián 
Bar to lomé Garretas, en nombre y repre
sen tac ión de don Julio v don Jesús M u 
ñoz Diez, debo condenar y condeno al 
demandado don Gerauld Mi l tón Lewis al 
pago de l a cantidad de ciento ocho m i l 
pesetas, así como al de las ^ostas causadas 
en este p roced imien to .—As í por esta sen
tencia, que se not if icará al demandado en 
la forma prevista en el a r t í cu lo doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , de no solicitarse por la par
te actora que se haga personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo. Siguen ias fir
mas con rúbr ica y la nota de publ icac ión 
firmada. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
ocho de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.802) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su cartido, por pro
videncia de esta fecha, d ; ctada en expe
diente de dominio seguido a instancia 
del Procurador señor Rodr íguez Guil len, 
en r ep resen tac ión de don Enrique Gonzá
lez Gismero, sobre inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del que tiene sobre 
la finca que después se d in í , ha acordado 
se cite por medio de la presente a cuan
tas personas ignoradas pudiera perjudicar 
el expediente, para que dentro del t é rmi 
no de diez días , comparezca en este expe
diente a hacer las alegaciones que estime 

oportunas, bajo apercibimiento de pararle 
los perjuicios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
E n t é r m i n o de V e l i l l a de San Anton io 

U n a tierra al sitio del "Cuar te l" , de una 
hec tá rea , 69 áreas y 42 y media cent iá reas , 
que l i nda : al Este, herederos de José Ce-
br ián , hoy Enrique Gonzá lez ; Sur, los de 
Santiago García , hoy Enrique Gonzá lez ; 
Oeste, el camino, hoy carretera de Argan-
da-Veli l la , propiedad de la excelent ís ima 
Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d ; Norte , 
José García Mejorado, hoy Enrique Gon
zález. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
c i tación en forma, expido la presente que 
firmo en Alcalá de Henares, a tres de ju
nio de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia ÍF i rmado) . 

(A—14.732) 

Dicha finca no figura inscrita en el Re-

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
Salvador Pablo López Barranco, sobre ins
cr ipción en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que después se 
dirá , ha acordado se cite por medie de la 
presente a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar el expediente, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días compa
rezca en este expediente a hacer jas ale
gaciones que estime oportunas, bajo aper
cibimiento de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Casa sita en la calle General Sanjurjo. 

n ú m e r o 21, antes Cañi tas . n ú m e r o 17. 
compuesta de piso bajo, cámara , cuadra 
y corral , ocupando una extensión super
ficial de 477 metros cuadrados, de los 
cuales 274 metros y 82 dec íme t ros cua
drados corresponden a la parte edificada, 
y 203 metros y 83 dec íme t ros cuadrados 
al corral , y todo l i n d a : por la derecha, en
trando, con la calle de las Heras, hoy R o n 
da de las Eras; izquierda, casa de don 
Gregorio C a a m a ñ o , hoy Marciano García , y 
espalda, con corral de don Ignacio Vicen 
te y con la casa de don Adr i án Mínguez 
García , hoy herederos de don Anton io 
Alonso . 

Y para que conste y s irva de cédula de 
c i tac ión en forma, expido la presente que 
firmo en Alcalá de Henares, a quince de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—14.733) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

Don D á m a s o Ruiz-Jarabo Coiomer, Juez 
de primera instancia de esta V i l l a y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Baltasar Ol lero Olías, 
mayor de edad, industrial , casado con do
ña Enca rnac ión Gonzá lez H e r n á n d e z , de 
esta vecindad, se tramita expediente de 
dominio para inscribir a su favor en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
la finca de su propiedad, siguiente: 

Urbana.—Solar en la poblac ión de N a -
valcarnero y su calle de José Anton io , nú 
mero 25, que l i n d a : por el Este, por don
de tiene su fachada y entrada, en una lon
gitud de 14 metros, con la calle de su 
s i t u a c i ó n ; por la derecha, entrando, al 
Norte , con finca de don Alfredo y don 
Ange l G ó m e z ; por la izquierda, al Sur, 
parcela propiedad de don Manuel García 
Gonzá lez , y al fondo u Oeste, con finca 
de don A d r i á n Lucas. Ocupa una superfi
cie de 562 metros cuadrado:,, con 30 de
c ímet ros t a m b i é n cuadrados (562.30 me
tros cuadrados). Sobre el referido solar 
existe construida, por cuenta y a cargo 
del propietario señor Ollero Olías, una 
nave, que comprende una superficie total 
de 343,20 metros cuadrados, construida 
en muro de carga de un Die de espesor, de 
ladri l lo macizo, en su p e r í m e t r o ; cubierta 
por cercas metá l icas y uralita, canalones 
de cinz, solado de cemento, carp in te r ía 
metá l ica , siendo totalmente d iá fana ; des
t i n á n d o s e el resto del terreno a patio. 

gistro de la Propiedad a favor de persona 
alguna y consta amillarada a nombre de 
don Anice to Folguera Sampayo. Pertene
ce l a mencionada finca al solicitante por 
compra a sus anteriores propietarios, do
ñ a Mat i lde Sevillano Paredes, don Anice
to, don Julio, d o ñ a Mar í a y d o ñ a Matilde 
Folguera Sevillano, mediante documento 
privado suscrito con los - citados vende
dores en el a ñ o mi l novecientos setenta» 
desde cuya fecha la viene poseyendo el 
solicitante s in in t e r rupc ión por parte de 
persona alguna. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
de este día convocar por medio del P r e * 
sen té edicto a las personas ignoradas 3 

quienes pudiera perjudicar la inscripción 
de dominio que se pretende, para que den
tro del t é r m i n o de diez días comparezca 
en el expediente a oponerse, si viere de 
convenirle, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Navalcarnero, a diez de may° 
de m ü novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El luez de primer 3 

instancia (Firmado). 
(A.-14.754) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
He 

E l s eño r Juez de primera instancia 
esta V i l l a , en autos sobre incidente de po
breza promovido por d o ñ a Concepción 
Retamosa F e r n á n d e z , representada de o t l ' 
ció por el Procurador señor V . Moren ' 
contra otro y el esposo de la demandan* 
don Fernando Vázquez Carr i l lo , ha dic
tado la providencia del tenor siguiente-

Providencia 
Juez, señor Ruiz-Jarabo.—Navalcarnero» 

diez de junio de mi l novecientos seten 
y ocho.—Dada cuenta. Por presentado j 
anterior escrito y documentos q u e * 
a c o m p a ñ a n con sus copias, se tiene P 
parte en la r ep resen tac ión de la deman 
dante d o ñ a Concepción Retamosa EeJT 
nández , al Procurador designado de 0 

cío, don Jacinto Vicente Moreno, enteo 
diéndose con el mismo las sucesivas 
gencias en la forma y modo estable 

culí
cido 

Ja. 
por la Ley. Se admite a t r ámi t e la 
manda de pobreza que se formula, re.f¿0 

trese, y en su consecuencia dése trasl 
de la misma al demandado don F e r n a n j e i 
V á z q u e z Carr i l lo y al s eño r Abogado o 
Estado, emplazándoles con entrega de 
copias simples presentadas, para que d 
tro del t é r m i n o de nueve días compar 
can en autos en forma legai, y contes 
la demanda, bajo los apercibimientos 
gales, l ib rándose oara "el emplazarme 
del s eñor Abogado" del Estado, exhorto 
Decano de igual clase de Madr id , y £ 
cuanto al esposo' de la demandante, & 
diante edictos que se publ icarán en los 
blones de anuncios del Juzgado de D l S 

to de Mós to les y B O L E T Í N OFICIAL de es • 
provincia, l ib rándose las oportunas cora 
nicaciones, todo lo que se entregara 
Procurador señor V . Moreno, para <3 
cuide de su dil igenciado.—Lo manda y 1 

ma Su Señoría , doy f e — D á m a s o K*' 
Jarabo Coiomer. — Ante m í : Juan J ° 5 

Orozco Torres. (Rubricadas ) ^ 
Y para que sirva de emplazamiento 

demandado don Fernando Vázquez Lar 
Ho, en ignorado paradero, expido !a P 
sen té cédula en Navalcarnero, a d i e z 

junio de mi l novecientos setenta y ° c n ' 
E l Secretario (Firmado). 

(G . C—6.231) (C—4.427) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
D o n D á m a s o Ruiz-Jarabo Coiomer, I y 

de primera instancia de Navalcarn 
su partido. y. 
Hago saber: Que en este J U Z S a < S V e -

a instancia de don Braul io Nicolás ^ 
ra, mayor de edad, casado, l a b r a d 0 ' t a . 
c iño de Boadil la del Monte , r , e P r e ^ p e r e 
do por el Procurador don José ~.a j n i o 
M u r i e l , se tramita expediente de d o ^ J a 

para hacer constar la mayor cabida 
finca de su propiedad, siguiente: ^ o n „ 

Tierra en t é r m i n o de Boadilla de 
te, de secano, en la Vega y Eras A ^ g a S 

una fanega, igual a treinta y cuatr 
y veinticuatro cen t i á reas . Parce ¿sí\co 
pol ígono diecisiete del Catastro * 
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j * e Boadilla del Monte . Inscrita a nom-
del solicitante en el tomo 360, l ibro 

1 4 de Boadilla del Monte , folio 145, f in-
£ a "63, inscr ipción quinta. Está l ibre de 
C a r g a s y g ravámenes y consta catastrada 
«mbién a nombre del solicitante. Por re
cente medic ión efectuada por el Técnico-
^Parejador, resulta que dicha finca tiene 
" n a extensión real de 4.697 metros cua
cados, frente a las 3.424 que figuran en 

título, lo que supone una mayor ca-
D l da de 1.273 metros, que es lo que se 
Jrata de inscribir mediante el presen-

e expediente. Los linderos de la finca 
* ° n : Norte, finca de don Gonzalo M a r -

m Sevilla; Este, barranco A m a r i l l o ; Sur-
£ ° n Mariano Sánchez Dafauce, y Oeste, 
^rederos de don Máx imo Sevilla López, 

hab i éndose acordado por providencia 
e este día convocar por medio del pre-
ente edicto a las oersonas ignoradas a 

ajenes pudiera perjudicar la inscr ipción 
exceso de cabida de la finca mencio-

J a d a - Para que dentro del t é r m i n o de diez 
l a s comparezcan en el expediente a opo-

" e

K

r s e si viere convenirles, ' bajo los aper-
A m l e n t o s legales. . . 

d

 ü a d 0 en Navalcarnero. treinta de junio 
^ mil novecientos setenta v ocho. — E l 

j e t a d o (Firmado). — E l Juez de pr i -
e r a instancia (Firmado). 

(A.—15.063) 

R O N D A 

Do EDICTO 

p

n

r . Francisco Truj i l lo Mamely, Juez de 
, m e r a instancia de la ciudad de Ron-

a y su partido. 
rr»i c

§ 0 S a b e r : Que en este Juzgado de 
Se t r 3 ^ ^ y Secre tar ía del que refrenda 
H u g y ^ ^ a » bajo el n ú m e r o cuarenta y 
P r °ced• . m ^ novecientos setenta y ocho, 
t í C u j l r n i e n t o judicial sumario del ar-
Potec

 C l e n t 0 treinta y uno de la ley H i -
dad y 3 1 ! 3 ' . a instancia del Monte de Pie-

S e i Uad 3 d e A r i o r r o s d e R o n d a . repre-
d e z r f Por el Procurador señor Fe rnán -
no, ¿ 0 r a l , e s - contra la Sociedad "Cota-
dri'jj ' A-"> con domici l io social en M a -
y oc'k C a d e Lagasca, n ú m e r o cincuenta 
de p ° ' e n r ec lamación de doce millones 
tas- e t a s ' intereses legales, gastos y cos-
d'óp ^ n cuyo procedimiento, por resolu-
te a c5 e

 e s t a fecha, a instancia de la par
ta e n

 a ; s e ha acordado sacar a la ven
t é ^ . Pública subasta por primera vez, 
e n J n° d e veinte d ías y precio pactado 
te C a

 e s c r i t u r a de cons t i tuc ión de hipo-
t ía , ' i q u , f s e reseñará al final de la mis-
c e i ¿ b

a * n c a hipotecada; cuya subasta se 
í u Z o a ! ? r á e n la Sala de audiencia de este 
de] 0 el día diecisiete de noviembre 
t a v

P r e s e n t e a ñ o m i l novecientos seten-
sio,;; ° c h o y hora de las doce, bajo las 

S U l e n t e s condiciones: 
£ e Primera 

e i g p ^ i ^ de t ipo para la subasta el de 
Peset° d i e c i s é i s millones ochocientas mi l 
r i o r e

a S ' y n o s e admi t i r án posturas in ic
ia Ca]S-H

a dicho tipo, la que podrá hacerse 
c e r 0

 d e ceder el remate a un ter-

> Segunda 
t e ° S Jicitadores que deseen tomar par-
v ¡ am s u b a s t a debe rán consignar pre-
b l e c i

e n t e en la mesa del Juzgado o esta-
t i d a d

m ' . e n t o destinado al efecto una can-
c ¡ e n t

 J § u a l , por lo menos, al diez por 
r e q u - ° . d e d icho tipo de subasta, sin cuyo 

I S l t o no serán admitidos. 

p. Tercera 
Sistr Í O s a u t o s y la certificación del Re-
art í c °í 3 q u e s e r e f i e r e I a r e g I a c u 2 1 1 3 de 1 

P o t e

U • c i e n t o treinta y uno de la ley H i 
la c C a r * a ' se encuentran de manifiesto en 
d 0 S e

e c r e t a r i ' a de este Juzgado, en tend ién-
t a Q t

 q u e todo licitador acepta como bas-
V m e

e l a t i tu lac ión ; y que las cargas o gra-
h u 0

n e s anteriores y los preferentes, si los 
5 ü b s ^ r e ' a * c r é d i t o del actor, con t inua rán 
t a n t

 l s t e n t e s , en t end iéndose que el rema
la r

 e l ° s acepta y queda subrogado en 
t j n

 s P°nsabili*dad de los mismos, sin des-
i n a t g S e a su ext inción el precio del re-

, Finca objeto de la subasta 
ejj a r c e l a C , consistente en una tierra 
d 0 , ^ r m i n o de Parla, al sit io denomina-
d 0 s o - a A l c a n t u e ñ a " , de cabida once mi l 
c , m Í e n t o s ocho metros noventa y un de-
Qui - ° S C u a d r a d o s , que l inda: Norte, 
he r i l í 1 1 1 y J u l i a n a Mar t í n Gómez ; Este, 

e a e r o s de Rufino M a r t í n ; Sur, Domin

go, Carlos y A n d r é s Moreno Montero , y i 
Oeste, camino de " L a A l c a n t u e ñ a " . 

L a expresada finca se formó por d i v i - f 

sión material de la 30.207, al folio 170 \ 
de este tomo, inscripciones decimoquinta, i 
decimosexta, dec imosépt ima y déc imo- j 
octava del Registro de la Propiedad de 
Getafe, y constituye la finca registral n ú 
mero 10.165. 

Dado en Ronda, a veintinueve de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho. -
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.411) 

R O N D A 

EDICTO 

Don Francisco Truj i l lo Mamely, Juez de 
primera instancia de la ciudad de R o n 
da y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria del que refrenda se 
tramita, bajo el n ú m e r o ciento uno de 
mi l novecientos setenta y siete, procedi
miento judicial sumario del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, representada por 
el Procurador señor Fernndez Morales, 
contra don Nicolás Baranda López, ma
yor de edad, Ingeniero de Caminos, ca
sado con d o ñ a Esther Pé rez Sáinz de Ba
randa, vecino de Málaga, con domici l io 
en la avenida de Juan Sebast ián Elcano, 
n ú m e r o ciento veintiocho, en rec lamación 
de la cantidad de diez millones ochenta 
mi l cuatrocientas cincuenta pesetas, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga lu 
gar, costas y gastos; en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha y a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y t é r m i n o de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del t ipo 
establecido para la primera, las fincas que 
al final se expresarán, cuya subasta se ce
lebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día veintisiete de octubre del 
corriente a ñ o mi l novecientos setenta y 
ocho, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el que 

se indica al final de la descr ipción de cada 
finca, que es el setenta y cinco por ciento 
del pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca que sirvió de tipo para 
la primera, no admi t i éndose posturas i n 
feriores a dicho tipo, las que pod rán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del t ipo establecido 
para la finca por la que puje, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, en t end i éndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la t i tu lación, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, .sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
1.a Una parcela de terreno, proceden

te del cortijo denominado "Calahonda", 
sita en el partido de su nombre y de Las 
Cabrillas, del t é r m i n o municipal de la v i 
lla de Mijas. Está señalada en el plano 
de parcelac ión de la urbanizac ión "Ca la -
honda" con el n ú m e r o 2.202, teniendo su 
frente al Este, en l ínea de 58 metros, a 
la carretera principal de la urbanizac ión , 
distando esta parcela desde su lindero 
Sur a la carretera general de Cádiz a Má
laga, o sea al eje de ésta, en el día de 
hoy, 130 metros, y sus restantes • linde
ros son: Por la derecha, entrando, al Nor 
te, con la parcela n ú m e r o 2.203. en línea 
de 73,75 metros, por la izquierda, al Sur, 
con la 2.201, en línea de 61,50 metros, 

y por el fondo o espalda, al Oeste, en 
l ínea quebrada de 41,35 y 9,75 metros, 
con zona verde. Todos estos linderos 
procedentes de la finca matriz de la que 
ésta se segrega, y ocupa una superficie de 
3.600 metros cuadrados. —- Inscr ipc ión : 
E n el Registro de la Propiedad de M a r -
bella, al tomo 571 del archivo, l ibro 105 
de Mijas, folio siete, finca n ú m e r o 6.355, 
inscripción primera. Sale a subasta por el 
tipo de dos millones cuatrocientas trein
ta mi l pesetas. 

2. a N ú m e r o seis. Piso tercero derecha, 
situado en la planta tercera de la casa 
n ú m e r o doce de la calle de Ferraz, de 
Madr id . Ocupa una superficie, aproxima
da, de ciento noventa y siete metros cua
drados, distribuidos en ocho habitacio
nes, oficio, cocina, dos baños , aseo de 
servicio, ves t íbulo principal y ves t íbu lo 
de servicio, pasillo y ropero. L inda : por 
su frente o entrada, con el DÍSO tercero 
izquierda, rellano, caja de escalera prin
cipal, patio y caja de escaleras de ser
vicio; por l a derecha, entrando, con es
pacio libre sobre la terraza o cubierta del 
garaje; por la izquierda, entrando, con la 
calle de su s i tuación, a la que tiene tres 
huecos, y por el fondo o espalda, con la 
casa n ú m e r o catorce de la calle de Fe
rraz. Es anejo a este piso la propiedad de 
un cuarto trastero situado en la planta 
baja, que aparece seña lado con el n ú m e 
ro cinco, con una superficie, aproximada, 
de cuatro metros cincuenta dec íme t ros 
cuadrados. 

Cuota: Representa una cuota en el to
tal valor de la finca, elementos comunes 
y gastos de seis enteros por ciento. Ins
cr ipción: En el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cuatro de los de Madr id , al l i 
bro 511 de la sección segunda, tomo 933, 
folio 131, finca 20.571, inscr ipción terce
ra. Sale a subasta por el tipo de siete m i 
llones novecientas cincuenta y ocho mi l 
doscientas cincuenta pesetas. 

Dado en Ronda, a diecisiete de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.350) 

J u z a a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 
de Distr i to n ú m e r o cuatro de M a d r i d , 
Hace saber: Que en dicho Juzgado de 

su cargo se siguen autos de proceso de 
cognición, bajo el n ú m e r o trescientos tres 
de mi l novecientos setenta y siete, de los 
que después se hará mención , en los que 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
Juez señor don Pablo Vil lanueva y San

t amar í a .—En la vi l la de Madr id , a trein
ta y uno de diciembre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l señor Juez de 
Distr i to n ú m e r o cuatro de Madr id , ano
tado a l margen, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, " E l Corte Inglés, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales señor don 
Pedro An ton io Pardi l lo Larena, con la d i 
rección del Letrado señor don Pedro Ma
ría Bar tu rén Tejada, contra don Federi
co González de Agui lar y Fe rnández Bo-
badilla, mayor de edad, vecino de M a 
drid, en rebeldía ; autos seguidos con el 
n ú m e r o trescientos tres del año mil no
vecientos setenta y siete, como proceso 
de cognición, en reclamación de can
t idad. . . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Federico González de Agui lar y Fe rnán 
dez de Bobadilla a que pague al " E l Cor 
te Inglés, S. A . " , la cantidad de veinti
ocho mi l pesetas, más el in terés del cua
tro por ciento anual desde el día venti-
cuatro de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete, que se fijarán en la 
ejecución de la sentencia; con imposición 
de las.costas al demandado. — Así por 
esta sentencia, en rebeldía , que si por 
parte se pidiese, se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo V i 
llanueva y Santamar ía . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Federico González de A g u i 
lar F e r n á n d e z de Bobadil la , y publicar 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de M a d r i d y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
en Madr id , a veintinueve de mayo de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario, P. H . , Alfonso Mata y M a t a . — E l 
Juez de Distri to, Pablo Vil lanueva y Santa
maría . 

(A.—15.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Pablo Vil lanueva y Santamar ía , Juez 
de Distri to n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición bajo el n ú m e r o a iúnce de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Ce
sá reo Hidalgo Rodr íguez , cn nombre de 
la entidad mercantil "Rubio , S. A . " , con
tra representante legal de entidad " L a 
bora y A d s u a r , S. L . " , sobre rec lamación 
de diez mi l ochocientas ocho pesetas; 
en cuyas actuaciones, hoy en per íodo de 
ejecución de sentencia, he acordado con 
esta fecha, a instancia de la parte acto
ra, sacar a la venta en pública y primera 
subasta, y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados y peritados de la deman
dada, siguientes: 

U n a máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ivet t i " , modelo 80, de 120 espa
cios, diez mil pesetas. 

Una máquina de calcular marca " O l i 
vet t i" , Logos 58, quince mil pesetas. 

To t a l : veinticinco mi l pesetas. 
Se hace saber a las partes y licitado-

res que la subasta t e n d r á lugar en l a 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Alber to Aguilera, veinte, p r i 
mero, el día trece de octubre, a las doce 
horas, por el sistema de c-ujas a la l lana; 
que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad por lo me
nos igual al diez por ciento del precio 
de los bienes en concepto de fianza; que 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dei precio de ta
sación'; que se efectuará en calidad de 
poder ceder a terceros; que los bienes 
embargados se hallan depositados en po
der de doña Arace l i Moreno, mayor de 
edad, soltera, vecina de M a d r i d ; que los 
licitadores se conformarán con los t í 
tulos de propiedad obrantes en los au
tos y que és tos se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía del Juzgado durante las 
horas de audiencia, y que el demandado 
podrá liberar sus bienes, pagando prin
cipal y costas antes del remate. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , a cuatro de septiembre de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distr i to nú 
mero cuatro, Pablo Villanueva y Santa
maría . 

(A.—15.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 
to, titular, n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de " E l Corte Inglés, S. A . " , representada 
por el Procurador don Pedro An ton io 
Pardi l lo Larena, contra don Manuel Gra 
ses Hernando y doña Bárbara A r n o l d i , so
bre reclamación de cantidad, se halla la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a veintisiete de marzo de 

mi l novecientos setenta y ocho. — E l se
ñ o r don José Franco Mol ina , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de " E l Corte Inglés, So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en Hermo
silla, n ú m e r o ciento doce, representada 
por el Procurador don Pedro A n t o n i o 
Pardi l lo Larena y defendida por el Le t ra -
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do don Pedro María Bar turén Tejada, 
contra don Manuel Grases Hernando y 
doña Bárbara A r n o l d i , domiciliados en 
Canoa, n ú m e r o trece, primero A , Alame
da de Osuna, en reclamación de ocho mi l 
ochocientas veintiocho pesetas; y cos
tas; y . . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por " E l Corte In
glés, S. A . " , representada por el Procu
rador don Pedro Anton io Pardil lo Lare-
na, contra don Manuel Grases Hernando 
y d o ñ a Bárbara A r n o l d i , en rec lamación 
de ocho mi l ochocientas veintiocho pese
tas, debo condenar y condeno a los de
mandados a que una vez que la presente 
sentencia sea firme paguen a la Sociedad 
actora o a quien legalmente la represente 
la suma antes mencionada, por los con
ceptos que la demanda comprende, y las 
costas del juicio. — Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se notificará a los mismos por 
edictos de no solicitarse su notificación 
personal por el actor dentro del t é rmino 
de tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir
mo .—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí : N . González . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c i ó n , en legal forma a los demandados 
don Manuel Grases Hernando y doña 
Bárbara Arno ld i , y su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madr id , a ocho 
de abril de mi l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distri to (Firmado). 

(A.—15.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco Mol ina , Juez de Dis

trito, titular, n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civi l seguidos en este Tuzgado 
con el n ú m e r o noventa de mi l novecien
tos setenta y ocho, a instancia de " E l 
Corte Inglés, S. A . " , representada por el 
Procurador don Pedro Antonio Pardi l lo 
Larena, contra doña María Rosa Rodr í 
guez Fernández , sobre reclamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a veintisiete de marzo de 

m i l novecientos setenta y ocho. — E l se
ñ o r don José Franco Mol ina , Juez de Dis
trito, titular, n ú m e r o ocho de los de M a 
drid, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l seguidos a instan
cia de " E l Corte Inglés, S. A . " , domici
liada en Hermosilla, ciento doce, repre
sentada por el Procurador don Pedro A n 
tonio Pardil lo Larena, contra doña M a 
ría Rosa Rodr íguez Fernández , mayor de 
edad, casada, sus labores, y de esta ve
cindad, General Ricardos, doscientos 
veinticuatro, sobre reclamación de canti
dad y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por " E l Corte Inglés, S. A . " , representa
da por el Procurador don Pedro Antonio 
Pardi l lo Larena, contra doña María Rosa 
Rodr íguez Fernández , sobre reclamación 
de la suma de cuatro mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas, debo condenar y 
condeno a expresada demandada a que 
una vez que la presente sentencia sea fir
me pague a la demandante o a quien le
galmente le represente la mencionada 
suma reclamada de cuatro mi l doscien
tas ochenta y ocho pesetas por los con
ceptos que la demanda expresa, y las cos
tas del juicio.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la deman
dada y para su notificación a la misma 
se le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del té rmino de 
tercero d ía y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hal lándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe. — Ante mí : N . González. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la demandada d o ñ a 
María Rosa Rodr íguez Fe rnández , y su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a quince de abril de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distr i to (Fir
mado). 

(A.—15.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Fernando de Chavarri Revuelta, Juez 
de Distrito titular n ú m e r o quince de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número doscientos 
ochenta y ocho de orden de mi l nove
cientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio de cognición, a instancia del 
Procurador don Luis Pozas Granero, en 
nombre y representación de "Galer ías 
Preciados, S. A . " , contra doña Rosario 
Auñón Maldonado, vecina de Madr id , 
sobre reclamación de cantidad, y por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pr i 
mera vez y por té rmino de ocho días, los 
bienes que le fueron embargados a d i 
cho deudor, habiendo señalado para que 
tenga lugar la misma, el día diecinueve 
de octubre próximo, a sus once horas, 
acto que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, número treinta. 

Bienes que se subastan 
U n televisor marca "Sylter", de 19 

pulgadas, 7.000 pesetas. 
Una lavadora eléctrica marca "Seat", 

8.000 pesetas. 
U n frigorífico marca "Seat", de i25 l i 

tros de capacidad, 4.000 pesetas. 
Tota l : 19.000 pesetas. 
Advir t iéndose a los posibles licitadores 

que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo de 
tasac ión ; que no se admit i rán posturas 
que no cubran los dos tercios del ava
l ú o ; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder, y que los bienes a rema
tar se encuentran depositados en el do
micil io de la demandada, calle Jorge Juan, 
n ú m e r o veintinueve, primero izquierda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madr id , a uno de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—15.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don José María García Segovia, Juez de 
Distr i to n ú m e r o veinte de los de M a 
drid. 

Hago saber: Que en autos de juicio de 
cognición seguidos en este Juzgado y con 
el n ú m e r o doscientos ochenta de mi l no
vecientos setenta y dos, a instancia de 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madr id , 
representado por don Juan Antonio Gar
cía San Miguel y Orueta, contra don Je
sús A lonso Guerreiro, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a pú
blica subasta los siguientes bienes, em
bargados al demandado: 

"Piso bajo, letra C , situado en la plan
ta baja de la casa señalada con el nú
mero dos de la calle de San Julio, con 
vuelta a la avenida de la Victor ia , en el 
poblado de La Fortuna, de Leganés. Mide 
cuarenta y tres metros cincuenta dec íme
tros cuadrados úti les. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, tomo 
2.171, folio 103, finca n ú m e r o 26.732, ins
cr ipción primera". 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de cuatrocientas no
venta y un mi l quinientas cincuenta pe
setas, hab iéndose señalado para la cele
bración de la subasta el día veintiséis de 

octubre próximo, a las doce horas; pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar previamente en el Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
practicada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad dé 
ceder. 

Se hace constar que el demandado no 
ha aportado los t í tu los de propiedad de 
la finca y que han sido sustituidos con 
la certificación, de lo que respecto a ellos 
resulta en el Registro de la Propiedad; 
previniéndose t ambién a los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta 
que deberán conformarse con l o que re
sulta de dichos t í tu los y que no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
después del remate no se admi t i rán al 
rematante ninguna responsabilidad por 
insuficiencia o defecto de los t í tulos . 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado expjdo 
el presente en Madr id , a ocho de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho.— 
Ante mí : (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—15.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gut iérrez , Juez de Dis
trito número veintiséis de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juzga
do con el n ú m e r o novecientos treinta y 
cinco de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Sears Roebuck de Espa
ña, S. A . " , contra don Carlos Ufarte de 
Haz, sobre reclamación de cantidad, por 
providencia de esta fecha he acordado sa 
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y té rmino de ocho días, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, que a cont inuación se indican, en las 
condiciones que se expresan. 

Bienes embargados 
U n televisor marca "Inter", de 24 pul

gadas, en blanco y negro. 
U n tresillo, sofá y dos sillones, de tela 

en mar rón beige y madera de color os
curo, con mesa centro, tablero blanco y 
patas en oscuro. 

U n frigorífico "Kelvinator" , de 350 l i 
tros aproximadamente. 

Una lavadora marca "Indesic", auto
mática. 

U n a consola-mesa extens'ble de made
ra al color y juego del tresillo y centro. 

U n diccionario enciclopédico abrevia
do "Espasa-Calpe", de ocho volúmenes . 

Los referidos bienes han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de cmcuen 
ta y ocho mil pesetas, que sirve de tipo 
para la subasta, y se encuentran deposi
tados en poder de doña Cándida Sánchez 
Hinojo, esposa del demandado, domici
liada en Francisco Suárez, n ú m e r o vein
t i t rés , quinto, de Valladolid. 

Para que tenga lugar cl remate ha sido 
señalado el día trece de octubre y hora 
de las doce, y tendrá lugar en la Sala 
audiencia, sita en la calle de Virgen del 
Sagrario, n ú m e r o veint i t rés . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, las dos terceras partes del 
indicado precio de tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran también , cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá librar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a siete de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Distr i to 
(Firmado). 

(A.—15.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

EDICTO 
Don Juan Mar t ínez Valencia, Juez susti

tuto del Juzgado n ú m e r o veintisiete de 
Distr i to de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o ciento veinti
séis de mi l novecientos setenta y peno, 
se siguen autos de juicio de cognición a 
instancia de "Inmobiliaria Rocosa, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el P 1" 0" 
curador don Pedro Antonio Pardillo Lare
na, contra don R a m ó n Galloso, declarado 
en rebeldía, y en el mismo se ha dictado 
con fecha diez de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho la siguiente sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así : 

Sentencia 

E n Madr id , a diez de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. — Juzgado nu-
mero veintisiete del Distrito.—Juez, don 
Juan Oca Pastor. — Juicio de cognición 
n ú m e r o ciento veintiséis de mi l novecien
tos setenta y ocho.—Parte demandante: 
"Inmobiliaria Rocosa, S. A . " , representa
da por el Procurador don Pedro Antonio 
Pardil lo Larena, asistido del Letrado don 
Anton io Ochoa M e n c h é n — P a r t e deman
dada: Don R a m ó n Galloso, mayor de 
edad, casado, con domici l io en la cali 
Moreno Nieto, n ú m e r o cinco, segundo <-'» 
de esta capital.—Objeto del juicio: P r e 
tensión de que se declare resuelto el con
trato de arrendamiento existente sobre 
vivienda sita en el piso segundo C de 13 

casa n ú m e r o cinco (antes tres) de la o3* 
He Moreno Nieto, de esta capital, y s 

concede al demandado a su desalojo en 
legal plazo. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo al de

mandado don R a m ó n Golloso de la PjT 
tensión deducida por la actora "Inmot"-
liaría Rocosa, S. A . " , e impongo a est 
el pago de las costas procesales causa 
das .—Fi rmado : J. Oca Pastor. ( R u b r 

cado.) 
Y para que sirva de notificación al de

mandado rebelde don R a m ó n Galloso, ¿ 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

de 
Mala provincia, expido el presente en ^ 

drid, a diecinueve de junio de mil n° 
cientos setenta y ocho. — E l Secretar 
(Firmado). — E l Juez de Distrito < r í 

mado). 
(A.—15.002) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
EDICTO 

Don Matías Pastor Bueno, Juez de Dis
tr i to de esta V i l l a de Torrejón de Ar 
doz, provincia de Madr id . 
Por medio de la presente hago s a ^ e r ¿ 

Que en este Juzgado de mi ~argo y baj 
el n ú m e r o ciento diez de mil novccient 
setenta y ocho, se sigue juicio verbal a 
desahucio de local de negocio, por í » 
de pago de las rentas, a instancia de do 
Tiburcio Jesús Iturre Mellado, represen
tado por el Procurador de los Tr ibuna l " 
señor Guillen Pérez, contra "Fr ío , For 
ma, Función, S. A . " , con domicilio so
cial en Torre jón de Ardoz , calle de Amo
níaco, n ú m e r o doce, en el que ha r 
caído prove ído de esta fecha: 

Que se señala para la celebración de 
correspondiente juicio verbal de desahu
cio, para el día seis de octubre del co
rriente año , a las diez horas, en la Sai 
de audiencia de este Juzgado, sito e n . a V 

nida de Franco, n ú m e r o treinta y c i n C , n 

Y a los efectos de notificación-citacio" 
de la entidad demandada, "F r ío . F o r m * 
Función, S. A . " , se acuerda la fijación 
del presente, bajo los apercibimientos le
gales, caso de incomnarecencia, de pode 
ser tenido por conforme con el desahucio 

Y para que conste y a efectos de no
tificación-citación a la entidad demandad 
"Fr ío , Forma, Función, S. A . " y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de » 
provincia, expido la Dresente en forr ' 
jón de Ardoz , a veintiséis de julio < 
mil novecientos setenta v ocho J - E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A. -15 .525) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 273 38 36 


